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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 514/2023

DECAD-2023-514-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2018-63547176-APN-DGDMT#MPYT, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente Silvia Liliana ROMANO GÜEMES, quien 
revista en UN (1) cargo de la planta permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
Nivel E - Grado 10, Grado Extraordinario 2, Agrupamiento General, Tramo Avanzado, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, a la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del citado 
Ministerio.

Que dicha transferencia se fundamenta en la manda Judicial recaída en los autos caratulados “ROMANO GÜEMES, 
SILVIA LILIANA c/ MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACIÓN s/AMPARO LEY 16.986” 
Expediente FSA N° 5152/2013, que tramita ante el JUZGADO FEDERAL DE SALTA 1 - SECRETARÍA CIVIL 1, en 
la que se dictó sentencia haciendo lugar al amparo interpuesto por la causante y se ordenó al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL el dictado de un acto administrativo que disponga el pase de la 
agente a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que dicha sentencia fue confirmada por la CÁMARA FEDERAL DE SALTA.

Que con el fin de dar cumplimiento a dicha sentencia resulta necesario proceder a la formalización del pase 
definitivo de la referida agente a dicha Administración Nacional en el marco de lo establecido por el artículo 15, 
inciso b, punto IV del Decreto N° 1421/02.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente mencionada, quien ha prestado 
su conformidad a la presente transferencia.

Que han tomado intervención los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la jurisdicción y la entidad 
involucrados.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV) del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a la agente Silvia Liliana ROMANO GÜEMES (D.N.I. N° 13.640.889), 
quien revista en el Nivel E - Grado 10, Grado Extraordinario 2, Agrupamiento General, Tramo Avanzado del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08, a la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
del citado Ministerio, con su respectivo cargo.

ARTÍCULO 2°.- La agente que se transfiere por el artículo 1° de la presente decisión administrativa será equiparada 
al puesto ADMINISTRATIVO INICIAL con la Categoría 9 del Nomenclador de Puestos o Roles del personal de la 
ANSES aprobado por la Resolución DE-A Nº 503/18, cuyo Anexo I fue sustituido por su similar N° 917/08.

#I6898856I#
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ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta en el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

e. 27/06/2023 N° 48434/23 v. 27/06/2023

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 512/2023

DECAD-2023-512-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45802162-APN-DADM#INADI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel B del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08, para cumplir funciones de analista de planificación e implementación de políticas 
públicas en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, encuadrado en las 
previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Jorge Víctor RIOS (D.N.I. N° 31.352.974) para cumplir funciones de 
analista de planificación e implementación de políticas públicas en el del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2023.

#F6898856F#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 202 – 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 27/06/2023 N° 48431/23 v. 27/06/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 513/2023

DECAD-2023-513-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Campañas Culturales para la Igualdad de Géneros.

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-54923714-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Campañas Culturales para la Igualdad de Géneros de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS CULTURALES 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNEROS de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS 
CULTURALES PARA LA IGUALDAD del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Florencia Agostina GUZMÁN (D.N.I. N° 33.831.854) en el cargo 
de Directora de Campañas Culturales para la Igualdad de Géneros de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS 
CULTURALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNEROS de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, 

#F6898853F#
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Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

e. 27/06/2023 N° 48430/23 v. 27/06/2023
#F6898852F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 520/2023

RESFC-2023-520-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-59247981-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y 27.701, los Decretos Nros. 2.098, de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 132 de fecha 10 de febrero de 2020 y 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las 
Decisiones Administrativas N° 1.422, de fecha 6 de diciembre de 2016, DECAD-2023-4-APN#JGM de fecha 10 
de enero de 2023, Distributiva del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y la 
Resolución N° 410 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, de fecha 27 de diciembre 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de diversas designaciones en los cargos de Coordinador 
de Administración, Legales y Recursos Humanos del Parque Nacional de Alta Complejidad Parque Nacional Los 
Glaciares, de Coordinador de Contabilidad y Tesorería de la Dirección de Administración y de Intendente del Parque 
Nacional de Alta Complejidad Parque Nacional Los Alerces Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que las prórrogas de designaciones transitorias se encuentran contempladas por el Artículo 2º, inciso b), del 
Decreto Nº 132/2020 que exceptúa a las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en 
los incisos a) y c) del Artículo 8° de la Ley Nº 24.156 de lo establecido en el Artículo 1º del Decreto mencionado.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº  328/2020 se autoriza a las máximas autoridades de los organismos 
descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución N°  410/2016 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se 
aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido Organismo.

Que mediante las Decisiones Administrativas detalladas en el Anexo IF-2023-59928559-APN-DCYD#APNAC, que 
forma parte integrante de la presente, se designaron transitoriamente a los funcionarios de diversas Unidades de 
Gestión de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales y Generales de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que en atención a lo establecido por la DECAD-2023-4-APN#JGM distributiva del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, aprobado por la Ley N° 27.701, la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES cuenta con los cargos aludidos y, por lo tanto, vacantes y financiados en el Presupuesto vigente, no 
constituyendo asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión certificó mediante la Nota NO-2023-52391816-
APNDPYCG#APNAC, la existencia de crédito presupuestario necesario para afrontar el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Presupuesto y 
Control de Gestión dependiente de la Dirección General de Administración han tomado las intervenciones de sus 
competencias.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y el 
Artículo 1º del Decreto Nº 328/2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las designaciones 
transitorias de los agentes mencionados y con los alcances detallados en el Anexo IF-2023-59928559-APN-
DCYD#APNAC, el cual forma parte integrante de la presente medida, autorizándose el correspondiente pago de 
las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, 
de acuerdo con lo expuesto en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los cargos involucrados en el Artículo 1º deberán ser cubiertos de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
notifique en legal forma a los interesados y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro del plazo de CINCO (5) días de dictada la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Virginia Laura Gassibe - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia Gabriela Jauri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 48064/23 v. 27/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 139/2023

RESOL-2023-139-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023

VISTO el EX-2022-105677157- -APN-DGA#ANPIDTYI, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 328 del 
1º de abril de 2020, la Decisión Administrativa Nº 700 del 14 de julio del 2021, las Resoluciones Nros. 8 del 20 de 
enero de 2022 y 211 del 17 de octubre de 2022 del Presidente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (Agencia I+D+i) y,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/2020 (DCTO-2020-328-APN-PTE) se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
Nº 260/2020 (DECNU-2020260-APN-PTE), a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por el artículo 1º de la Decisión Administrativa N° 700/2021 (DECAD-2021-700-APN-JGM) se designó con 
carácter transitorio, a partir del 1º de mayo de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor 
José Gabriel MIGUELES CHAZARRETA (D.N.I. Nº 24.165.687) en el cargo de Director General de Administración 
de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva I y efectuándose la presente designación transitoria con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.
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Que en el artículo 2º de la misma se estableció que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008.

Que mediante las Resoluciones Nros. 8/2022 (RESOL-2022-8-APN-ANPIDTYI#MCT) y 211/ 2022 (RESOL-2022-
211-APN-ANPIDTYI#MCT) suscriptas por el Presidente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN se ha prorrogado el plazo previsto en el 
artículo 1º de la mentada medida.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo mencionado, por lo que resulta necesario proceder a prorrogarla en los mismos términos del nombramiento 
original.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 2° del 
citado Decreto.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO y CONTABILIDAD dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha informado la existencia de partida presupuestaria correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 157 de fecha 14 de 
febrero de 2020, 189 del 26 de febrero de 2020 y el artículo 1º del Decreto N° 328 del 1º de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del 28 de junio de 2023, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Sr. José Gabriel MIGUELES CHAZARRETA (D.N.I. Nº 24.165.687) en el cargo 
de Director General de Administración de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel A – Grado 0, en los mismos términos que los 
establecidos en su designación oportunamente dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 700 de fecha 14 de julio 
del 2021, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO - SINEP-, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el 
Decreto Nº 2098/2008 sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Atender con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio el gasto 
que demande el financiamiento de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese, comuníquese a la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
Publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 27/06/2023 N° 48087/23 v. 27/06/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 352/2023

RESOL-2023-352-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 0.11.1 
“Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, los Expedientes en que tramitan las solicitudes 
de licenciamiento de personal que integra el Acta CALPIR N° 4/23, y

#F6898509F#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, y la Entidad 
Responsable solicitaron a esta ARN el otorgamiento de Licencias Individuales y renovaciones de Autorizaciones 
Específicas, para personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que la formación y 
capacitación de los solicitantes para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, comprendido en el 
Anexo a la presente Resolución, se ajusta a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1 y que se haya 
dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de la solicitud mencionada.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I 
(RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), en su 
Reunión correspondiente al Acta CALPIR N° 4/23, ha tomado la intervención que es de su competencia.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en los trámites la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 16 de junio de 2023 (Acta N° 25),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales y las Renovaciones de Autorizaciones Específicas para el 
personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, que se lista como Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS, a los solicitantes de las Licencias Individuales y de las renovaciones de Autorizaciones 
Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, comprendido en el Anexo de la presente 
Resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 27/06/2023 N° 48051/23 v. 27/06/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 353/2023

RESOL-2023-353-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Normas AR 
0.11.1 “Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, las Resoluciones del Directorio de la 
Autoridad Regulatoria Nuclear N° 143/10 y N° 452/19 y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, y la COMISIÓN 
NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), en su carácter de Entidad Responsable, solicitaron a esta ARN la 
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homologación de una Licencia Individual, de Autorizaciones Específicas y de renovaciones de Autorizaciones 
Específicas para personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que, conforme se establece en la Resolución del Directorio de la ARN N° 143/10, el CONSEJO ASESOR PARA EL 
LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) 
DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) ha tomado intervención emitiendo el Acta N° 4/23.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una Autorización o Permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del presupuesto general de la Nación.

Que conforme a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, la CNEA 
adeuda el pago de la tasa regulatoria previsto en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 respecto de las tramitaciones 
referenciadas en el ANEXO a la presente resolución. Sin perjuicio de ello, por razones de interés público y conforme 
lo establecido en la Resolución del Directorio de la ARN N° 452/19, se dará curso favorable a las respectivas 
tramitaciones, autorizando a que dicho pago se efectúe con posterioridad.

Que las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 16 de junio de 2023 (Acta N° 25),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la homologación de la Licencia Individual, las Autorizaciones Específicas y las renovaciones 
de Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I de la COMISIÓN 
NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, que se listan como Anexo a la presente Resolución, en excepción a lo 
establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS de la ARN,a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA y a los solicitantes comprendidos 
en el Anexo de la presente Resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 27/06/2023 N° 48079/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1366/2023

RESOL-2023-1366-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-11736005- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  314 de fecha 04 de diciembre de 2014, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado 2014, sobre la 
Ruta Nacional N° 14, índice de estado (IE) menor al valor contractual exigido, en tramo y fecha que se detallan: * 
Tramo: km 437 a km 446. Valor alcanzado IE = 5.49. Fecha 10 de septiembre de 2014. * Tramo: km 447 a km 456. 
Valor alcanzado IE = 6.72. Fecha 10 de septiembre de 2014. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
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aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 314/2014, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017). 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que, 
para los Tramos Km. 437 a Km. 446, y Km. 447 a Km. 456 de la Ruta Nacional N° 14, debería considerarse como 
fecha de corte para la penalidad el día 26 de octubre de 2015, fecha en la que se labra el Acta de Constatación 
N° 358/2015 por incumplimiento con el Índice de Estado en el marco de la evaluación de Estado del año 2015. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la ex 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 314/2014, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
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la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente del Visto, la sumariada no ha acreditado argumentos 
que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación 
obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado. 

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al 
exigido para ese año de concesión y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN 
y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta 
de constatación”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOSCIENTAS DOS MIL DOSCIENTAS 
OCHENTA (202.280) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 
septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo 
aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, consistente en la existencia de índice de estado (IE) menor al valor contractual exigido, 
en tramo y fecha que se detallan: * Tramo: km 437 a km 446. Valor alcanzado IE = 5.49. Fecha 10 de septiembre 
de 2014. * Tramo: km 447 a km 456. Valor alcanzado IE = 6.72. Fecha 10 de septiembre de 2014, sobre la Ruta 
Nacional N° 14. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOSCIENTAS DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 
(202.280) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta
e. 27/06/2023 N° 47917/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1367/2023

RESOL-2023-1367-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-11675560- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

#F6897275F#

#I6897269I#
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CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  290 de fecha 17 de octubre de 2011, el entonces ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la existencia de fisuras en banquina pavimentada en la Ruta 
Nacional N° 14, detectadas con fecha 31 de agosto de 2011 durante la Evaluación de Estado del año 2011, en 
las progresivas que a continuación se detallan: prog. 263.00 lado derecho, 20 % fisura Tipo 8; prog. 263.00 lado 
izquierdo, 10 % fisura Tipo 6; prog. 265.00 lado derecho, 10 % fisura Tipo 10; prog. 265.00 lado izquierdo, 5 % 
fisura Tipo 6; prog. 266.00 lado derecho, 3 % fisura Tipo 8; prog. 266.00 lado izquierdo, 5 % fisura Tipo 6; prog. 
267.00 lado derecho, 5 % fisura Tipo 6; prog. 267.00 lado izquierdo, 8 % fisura Tipo 6. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 5 “Condiciones exigibles para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 290/2011, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
como fecha de corte de la penalidad originada por el Acta de Constatación N° 290/2011, debería tomarse el 19 de 
junio de 2012, fecha en la que se confeccionó el Acta de Constatación N° 280/12 durante la Evaluación de Estado 
2012. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente. 

Que asimismo se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro 
del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos 
precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 290/2011, y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 
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Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación N° 290/2011 representa 
un incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N°  290/2011 representa 
un incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condiciones exigibles para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se considera banquina pavimentada aquellas que hayan 
sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido con anterioridad a 
su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona de evaluación” 
a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE (20) metros, 
ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un estado que 
resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos los valores 
máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD y porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. 
Desprendimientos y baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.” 

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto. 

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN” por kilómetro de banquina pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su identificación 
con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo anterior, 
más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en que LA 
CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer semana de 
la fecha del Acta de Constatación respectiva.”. 
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Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTAS 
TREINTA Y SEIS (84.336) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condiciones exigibles para banquinas pavimentadas”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996, consistente en la existencia fisuras en banquina pavimentada en la Ruta Nac. N° 14, 
detectadas con fecha 31/08/11 durante la Evaluación de Estado del año 2011, en las progresivas que a continuación 
se detallan: prog. 263.00 lado derecho, 20 % fisura Tipo 8; prog. 263.00 lado izquierdo, 10 % fisura Tipo 6; prog. 
265.00 lado derecho, 10 % fisura Tipo 10; prog. 265.00 lado izquierdo, 5 % fisura Tipo 6; prog. 266.00 lado 
derecho, 3 % fisura Tipo 8; prog. 266.00 lado izquierdo, 5 % fisura Tipo 6; prog. 267.00 lado derecho, 5 % fisura 
Tipo 6; prog. 267.00 lado izquierdo, 8 % fisura Tipo 6. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTAS 
TREINTA Y SEIS (84.336) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la 
obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES..

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 47911/23 v. 27/06/2023
#F6897269F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1370/2023

RESOL-2023-1370-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-98007255- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 3 de fecha 21 de mayo de 2007, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado noviembre-diciembre 
2006, la existencia de ahuellamiento característico mayor a DOCE milímetros (12 MM), en el Tramo H. 5.1 Km. 138 
a Km. 147, de la Ruta Nacional N° 14. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para las calzadas de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 3/2007, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del ex 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor, señala que 
la Concesionaria informo que la reparación de las deficiencias mencionadas en el Acta de Constatación N° 3/2007. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

#I6897256I#
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Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 3/2007, y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 

Que, la Supervisión interviniente informa que las deficiencias constatadas incumplen con lo dispuesto en el en el 
Artículo 3 “Condiciones exigibles para las calzadas de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; señala que el ahuellamiento 
afecta la seguridad vial y el confort de los usuarios, ya que cuando llueve se acumula agua en calzada, generando 
inestabilidad en el manejo; aclara que a través de Acta de Constatación N° 3/2007, se constataron deficiencias en 
un tramo de evaluación. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo, toma de grietas y fisuras, tratamiento bituminosos superficiales parciales (…) y toda otra tarea para 
que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para las calzadas de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “DEFORMACIÓN TRANSVERSAL 
(AHUELLAMIENTO). Se determinará la deformación transversal de las calzadas susceptibles de ahuellarse 
mediante la aplicación de una regla de 1,20 m. de longitud según metodología desarrollada en el manual de 
EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Se efectuarán una (1) medición cada 
UN (1) kilómetro de longitud de calzada, sobre la huella de la trocha más deteriorada, a criterio exclusivo del 
ÓRGANO DE CONTROL debiendo cumplir las siguientes exigencias: en el Tramo de Evaluación (longitud mínima 
10 kilómetros), el OCHENTA POR CIENTO (80%) de los valores medidos en la trocha analizada deberán ser iguales 
o inferiores que DOCE MILÍMETROS (12 mm.).” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que consultada la Supervisión interviniente sobre los mencionados argumentos, aclara que el Concesionario habría 
presentado solamente un plan de obras de repavimentación indicando lo tramos de ruta y fecha de intervención, 
en el marco del Acta Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06, correspondiente a obras para 
el año 17 de Concesión; explica que el tramo de la Ruta Nacional N° 14 entre progresivas kilométricas 138 a 147, 
constatado con deficiencias mediante el Acta de Constatación N° 03 de fecha 21 de mayo de 2007, se encuentra 
incluido en el mencionado plan de obras para el año 17 de concesión, específicamente dentro del tramo km 101 
a 163 de la RNN°14; señala que dicho tramo, se encuentra incluido dentro del porcentaje de avance de obra 
registrado en las Actas de Medición N° 1 a 10 oportunamente remitidas por la Supervisión; por último aclara que 
las obras entre las progresivas km 101 a 163 fueron ejecutadas, según lo previsto en el plan, entre los meses de 
Abril a Agosto del año 2007 - Actas de medición N° 6 a N° 10. 

Que en igual sentido, la ex Subgerencia de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES explica que la subvención Año 17 de Concesión- N°  1- 17 perteneciente al período 
comprendido entre noviembre de 2006 y agosto de 2007 de las Obras de Segunda Repavimentación General 
se liquidó por un monto de $11.524.723,29; afirma que el pago fue oportunamente efectuado por el UCOFIN; 
por último manifiesta que el porcentaje del monto total de la subvención liquidada, correspondiente al año 17 de 
Concesión coincide con el porcentaje de avance de obra registrado en las Actas de Medición N° 1 a 10 remitidas 
por la Supervisión de OCCOVI. 

Que, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
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adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que en igual sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto. 

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo de fojas 41 del Expediente que en copia digital luce agregado 
en la Orden 3, la prescripción de la acción punitiva como vicio del Expediente citado en el Visto. 

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.2 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOS MIL (2.000) UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en que se verifiquen ahuellamientos que superen las tolerancias 
establecidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada 
semana en que LA CONCESIONARIA tarde en subsanar las deficiencias, contadas desde la fecha del Acta de 
constatación respectiva.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOS MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(2.000UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para las calzadas de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de ahuellamiento característico mayor a DOCE milímetros (12 
MM), en el Tramo H. 5.1 Km. 138 a Km. 147, de la Ruta Nacional N° 14, constatado durante la Evaluación de Estado 
noviembre-diciembre 2006. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOS MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(2.000UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía 
contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. 
Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta
e. 27/06/2023 N° 47898/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1372/2023

RESOL-2023-1372-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el EXPEDIENTE N° EX-2022-05870683- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

#F6897256F#

#I6897249I#
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Que por medio del Acta de Constatación N° 123 de fecha 10 de abril de 2013, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató falta de mantenimiento en banquinas de suelo 
(descalce y deformaciones) sobre Ruta Nacional N° 14, en distintos sectores de longitud variable ubicados en las 
siguientes progresivas: 271 a 272, calzada ascendente, lado derecho; 279.200 a 280, calzada ascendente, lado 
derecho; 283 a 285, calzada ascendente, lado derecho y lado izquierdo; 320.500 a 321, calzada ascendente, lado 
izquierdo; 324.600 a 325, calzada ascendente, lado derecho; 337.300 a 338, calzada descendente, lado derecho, 
completando una longitud total de 4.50 km. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 6 “Condiciones exigibles para banquinas de suelo”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación de rutina”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que por el mismo instrumento se le requirió a la Concesionaria para que proceda a la subsanación de la observación 
formulada o al cumplimiento de la obligación incumplida en un plazo de SIETE (7) días. 

Que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de esta, de acuerdo con 
lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que, en función de ello, el Acta de Constatación tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el citado 
Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto no sea 
desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 13- 7-95; 
Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 21-9-
93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-4-97; 
C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo, la cual elaboró su informe. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES informó que las deficiencias que motivaron 
el Acta de Constatación en cuestión fueron subsanadas el día 15 de abril de 2013. 

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por la ex 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4. Apartado 2.4.3. Punto 2.4.3.8 del Capítulo II “Incumplimiento de la Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superados CINCO (5) días corridos desde 
la fecha del Acta de Constatación, QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de banquinas 
de suelo en que se verifiquen deficiencias en su mantenimiento más CIENTO CINCUENTA (150) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por kilómetro y semana de demora en que tarde LA CONCESIONARIA en solucionar deficiencias” 
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Que la ex Subgerencia de Administración del ex ORGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES aclara que, 
de acuerdo a la fecha de subsanación de las deficiencias, y no habiendo sido superados los CINCO (5) días 
corridos desde la confección del Acta de Constatación, de acuerdo a lo estipulado por el citado Artículo 2.4.3.8, 
no resulta procedente computar Unidades de Penalización y determinar importe alguno en concepto de penalidad. 

Que en consonancia con lo expuesto por la Subgerencia de Administración corresponde destacar que el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.8 
del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, establece como condición para la aplicación de una sanción, que las 
tareas de subsanación sean realizadas una vez superado el plazo de CINCO (5) días corridos mencionado. 

Que teniendo en cuenta que, la Concesionaria ha procedido a subsanar las deficiencias verificadas en el Acta 
de Constatación N° 123/13, el 15 de abril de 2013, es decir, dentro del plazo previsto en dicha normativa, no 
resulta procedente computar Unidades de Penalización, razón por la cual no se ha determinado importe alguno 
en concepto de penalidad. 

Que por ello, el análisis de las demás cuestiones deviene abstracto y su tratamiento innecesario. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Imputase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 6 “Condiciones exigibles para banquinas de suelo”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor Vial N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996, consistente en falta de mantenimiento en banquinas de suelo (descalce y deformaciones) sobre Ruta 
Nacional N° 14, en distintos sectores de longitud variable ubicados en las siguientes progresivas: 271 a 272, calzada 
ascendente, lado derecho; 279.200 a 280, calzada ascendente, lado derecho; 283 a 285, calzada ascendente, lado 
derecho y lado izquierdo; 320.500 a 321, calzada ascendente, lado izquierdo; 324.600 a 325, calzada ascendente, 
lado derecho; 337.300 a 338, calzada descendente, lado derecho, completando una longitud total de 4.50 km. 

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, 
toda vez que, la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1° tuvo lugar dentro del plazo de CINCO 
(5) días corridos, previsto en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.8 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, conforme surge del Memorándum SG.T.C.V N° 2334/2014 
de fecha 13 de agosto de 2013 , (IF-2022-05876127-APN-PYC#DNV). 

ARTÍCULO 3°.-Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, haciéndosele 
saber a la interesada, conforme exige el Artículo 40 del mencionado cuerpo normativo, que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y 
cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la recepción 
de la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y 
administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 47891/23 v. 27/06/2023
#F6897249F#



 Boletín Oficial Nº 35.198 - Primera Sección 24 Martes 27 de junio de 2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1381/2023

RESOL-2023-1381-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-120838179- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 2 con fecha 31 de marzo de 2005, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la existencia de baches en calzada en la Ruta 
Nacional N° 14, progresivas Km. 275.600, lado derecho; Km. 311.500, Km. 354.500 y Km. 360.700 del lado izquierdo.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas 
Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA TÉCNICA DE CORREDORES VIALES del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Concesionaria, comunicando que con 
fecha 1 de abril del 2005 concluyó los trabajos de reparación de las deficiencia constatadas.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, los informes elaborados por la Subgerencia 
Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos constatados, el plazo 
de los mismos y el valor de la multa correspondiente.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vistas de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos. Que 
de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión fundada que “haga 
expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto fueran conducentes 
a la solución del caso”.

#I6898491I#
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Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 2/05, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión, informa que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo 
II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996; las deficiencias disminuyen la seguridad vial y el confort de los usuarios por cuanto generan condiciones 
de inestabilidad en el manejo; por último, confirma que mediante el Acta de Constatación N° 2/05 se verificó la 
existencia de CUATRO (4) baches.

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, 
seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se define como “desprendimiento” a la pérdida de 
agregado grueso de la mezcla constitutiva de la capa de rodamiento, en una zona localizada en la que, a los efectos 
de la evaluación individual del respectivo parámentro, y medida a través de un rectángulo que la circunscribe, no 
se supera la superficie de veinticinco centésimas de metro cuadrado (0,25 m2) y cuya depresión respecto de 
la superficie circundante esté comprendida entre 1,5 y 2,5 cm. A partir de dicha profundidad y para cualquier 
amplitud superficial, la falla se define como “bache descubierto”. No se admiten baches descubiertos, losas que 
presenten hundimientos localizados mayores de 1,5 cm. o porcentaje alguno de desprendimientos en la calzada 
considerada. Respecto a los baches reparados se determinará, por cada kilómetro de longitud, la superficie que 
los mismos representan y se los valorará como porcentaje respecto de la superficie total del kilómetro de calzada 
considerado. Si el porcentaje de superficie con baches reparados, respecto de la superficie total del kilómetro de 
calzada considerada superara el CUARENTA POR CIENTO (40%) se procederá de inmediato a la repavimentación 
del tramo”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que por ello, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.
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Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que por último la Concesionaria alega en sus descargos presentados, la prescripción de la acción punitiva como 
vicio del Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción prevista para este incumplimiento se encuentra prevista en el Punto 2.4.3.4, Apartado 2.4.3, 
Inciso 2.4 del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II 
“Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
que establece: “CUATRO MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por bache, más MIL (1.000) por bache y por 
día de demora en subsanar tales deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a VEINTE MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(20.000 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Apartado “Desprendimientos”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la existencia de CUATRO (4) baches en calzada en la 
Ruta Nacional N° 14, progresivas Km. 275.600, lado derecho; Km. 311.500, Km. 354.500 y Km. 360.700 del lado 
izquierdo.
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ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a VEINTE MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(20.000UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Punto 2.4.3.4, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4 del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta N° “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACION ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
resolución en el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO DE LA CONCESIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la Cláusula Cuarta “TRATAMIENTO DE PENALIDADES” del ACTA ACUERDO suscripta por la 
entonces UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa 
Concesionaria CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto 
Nº 1.870 de fecha 12 de diciembre de 2006.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 48069/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1382/2023

RESOL-2023-1382-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-122393636- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  10 de fecha 23 de noviembre de 2005, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató durante la Evaluación de estado de 
mayo-junio 2005, la existencia de deformación transversal excesiva mayor de 12 mm, en la Ruta Nacional N°14, 
Tramo H. 6.2, Km. 174 a Km. 184.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en 
el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

#F6898491F#

#I6898483I#
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Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex GERENCIA TÉCNICA DE CORREDORES VIALES del ex ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias, se informa que la Concesionaria presentó el 14 de 
julio de 2005 la declaración jurada informando la reparación de las mismas; explica que la Supervisión interviniente 
confirmó que las tareas de subsanación fueron efectuadas en tiempo y forma.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica 
de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vistas de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.Que 
de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión fundada que “haga 
expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto fueran conducentes 
a la solución del caso”.

Que a través de los referidos descargos la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación 
N° 10/2005, y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión, informa que el hecho constatado en el Acta de Constatación N°  10/05 representa un 
incumplimiento a lo dispuesto por el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; explica que las mencionadas deficiencias 
afectan la seguridad vial y el confort de los usuarios.

Que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra tarea para que el 
Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, 
Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas 
Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se 
determinará la deformación transversal de las calzadas susceptibles de ahuellarse mediante la aplicación de una 
regla de 1,20 m. de longitud según metodología desarrollada en el manual de EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Se efectuarán una (1) medición cada UN (1) kilómetro de longitud de calzada, 
sobre la huella de la trocha más deteriorada, a criterio exclusivo del ÓRGANO DE CONTROL, debiendo cumplir las 
siguientes exigencias: en el Tramo de Evaluación (longitud mínima 10 kilómetros), el OCHENTA POR CIENTO (80%) 
de los valores medidos en la trocha analizada deberán ser iguales o inferiores que DOCE MILÍMETROS (12 mm.).”.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la Concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que asimismo, la Concesionaria alega en su descargo, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Punto 2.4.3.2 Apartado 2.4.3, Inciso 2.4., del 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOS 
MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en que se verifiquen ahuellamientos 
que superen las tolerancias establecidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO 
DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en subsanar las deficiencias, contadas 
desde la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria, en la cantidad de DOS MIL SETENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(2.070 UP) por la tarifa vigente.
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Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles 
para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la existencia de deformación transversal 
excesiva (mayor de 12 mm.) en la Ruta Nacional N°14, Tramo H. 6.2, Km. 174 a Km. 184, fecha 13/07/05, constatada 
en la Evaluación de estado de mayo-junio 2005.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOS MIL SETENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(2.070 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por 
el Inciso 2.4.3.2, del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo 
II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Procédase a incorporar la suma indicada en el Artículo 2° de la presente resolución en el PLAN 
ECONÓMICO FINANCIERO DE LA CONCESIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
Cláusula Cuarta “TRATAMIENTO DE PENALIDADES” del ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD 
DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria 
CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 
12 de diciembre de 2006.

ARTÍCULO 5º.-Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 6º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 48061/23 v. 27/06/2023
#F6898483F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1383/2023

RESOL-2023-1383-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-121952844- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 337 de fecha 07 de octubre de 2015, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató fisuras en banquinas pavimentadas, detectadas 
durante la Evaluación de Estado del 2015, en los siguientes sectores ubicados en la Ruta Nacional N°  14: 
progresiva 213.00 descendente externa, 15% fisura Tipo 8; progresiva 218.00 descendente interna, 10% fisura 
Tipo 8; progresiva 219.00 descendente interna, 12% fisura Tipo 8; progresiva 224.00 descendente externa, 35% 
fisura Tipo 8; progresiva 226.00 descendente interna, 5% fisura Tipo 6; progresiva 229.00 descendente externa, 
10% fisura Tipo 10; progresiva 231.00 descendente externa, 5% fisura Tipo 8 y progresiva 233.00 descendente 
externa, 8% fisura Tipo 8.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 5 “Condición 
exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 337/15, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente informó que las 
deficiencias constatadas en las progresivas del Km. 213.00, 224.00, 229.00, 231.00 y 233.00 todas descendentes 
externas, tienen fecha de corte el día 01 de agosto de 2016; y respecto a las deficiencias constatadas en las 
progresivas del Km. 218.00, 219.00 y 226.00 todas descendente internas, fueron subsanadas el día 05 de mayo 
de 2016.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por la Subgerencia 
Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

#I6898475I#
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Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 337/15, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES,indicó que las deficiencias constatadas, fisuras tipo 8 a 10, representan un peligro para la seguridad vial del 
usuario que necesita acceder a la banquina, y un menoscabo en las condiciones de seguridad y confort. Asimismo 
indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones mínimas de mantenimiento y 
conservación previstas contractualmente.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada, representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N°  1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Se considera banquina 
pavimentada aquellas que hayan sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose 
construido con anterioridad a su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define 
como “zona de evaluación” a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una 
longitud de VEINTE (20) metros, ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina 
responderá a un estado que resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose 
para cada uno de ellos los valores máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 
(Según catálogos de fotos D.N.V. y porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las 
no selladas. Desprendimientos y baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas 
con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. 
Asimismo, se advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría 
un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser 
penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio 
de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, 
que posee el Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente del Visto, la sumariada no ha acreditado argumentos 
que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación 
obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado.
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Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de banquinas pavimentada en que se 
verifiquen deficiencias en su identificación con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias 
especificadas en el Capítulo anterior, más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y 
por semana de demora en que LA CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la 
finalización de la tercer semana de la fecha del Acta de Constatación respectiva.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a NOVENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y 
UN (91.191) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de fisuras en banquinas pavimentadas, detectadas durante la 
Evaluación de Estado del 2015, en los siguientes sectores ubicados en la Ruta Nacional N° 14: progresiva 213.00 
descendente externa, 15% fisura Tipo 8; progresiva 218.00 descendente interna, 10% fisura Tipo 8; progresiva 
219.00 descendente interna, 12% fisura Tipo 8; progresiva 224.00 descendente externa, 35% fisura Tipo 8; 
progresiva 226.00 descendente interna, 5% fisura Tipo 6; progresiva 229.00 descendente externa, 10% fisura Tipo 
10; progresiva 231.00 descendente externa, 5% fisura Tipo 8 y progresiva 233.00 descendente externa, 8% fisura 
Tipo 8.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a NOVENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y UN 
(91.191) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°. -Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, Publíquese por 
intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.
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ARTÍCULO 5º.-Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 48053/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1384/2023

RESOL-2023-1384-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-122400939- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 351 de fecha 31 de octubre de 2013, personal autorizado del ex 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la falta de medición de la fricción neumático – 
pavimento, adherencia, en las Rutas N° 12, 14, 117, 135 y A015.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 351/2013, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. Decreto N° 894/2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia, la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, señala 
que debe tomarse el 03/10/2014 como fecha de corte de la penalidad por haberse confeccionado el Acta de 
Constatación N° 236/2014.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
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puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 351/2013, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión, señala que el hecho constatado representa un incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; con respecto a lo expuesto 
por la Concesionaria en su descargo, explica que no existe relación entre la construcción de la Autovía y la no 
realización de las mediciones correspondientes a la Fricción neumático-pavimento; a lo largo del Corredor.

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación N° 351/2013 representa un incumplimiento 
a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación 
de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La 
CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra 
tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N° 351/2013 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el representa un incumplimiento a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996, que en su parte pertinente dispone: “Fricción Neumático – Pavimento (Adherencia): Se determinará mediante 
la utilización de equipos que permitan medir el parámetro en forma dinámica. A los efectos de facilitar la trasposición 
de resultados obtenidos con distintos equipos de medición, condiciones de ensayos y textura de pavimento, sobre 
una escala común que pueda llegarse a proponer y aceptar por el CONCEDENTE, LA CONCESIONARIA podrá 
apelar a las experiencias internacionales de comparación y armonización de las mediciones de adherencia y 
textura.”

Que, cabe señalar con respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su 
descargo, específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos 
aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio 
de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por 
una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.
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Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, que establece: “DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada obligación 
cuyo incumplimiento no se encuentre penalizado en forma taxativa por este capítulo y por día en subsanar dicha 
infracción, contados desde el plazo que otorgue el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación para su 
subsanación.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria, en la cantidad equivalente a SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (67.600 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; consistente en la falta de medición de la fricción neumático – pavimento, adherencia, en las 
Rutas N° 12, 14, 117, 135 y A015.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (67.600 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.6, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta N° “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACION ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 48056/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1406/2023

RESOL-2023-1406-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2018-49295689- -APN-DNV#MTR del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación de fecha 07 de marzo de 2005, personal autorizado del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la existencia de UN (1) bache en la calzada de la Ruta Nacional 
N° 14, progresiva 424.95, lado izquierdo. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017). 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
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13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la entonces Subgerencia Técnica de Corredores Viales del 
ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe. 

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa 
que obra agregada una Nota presentada por la Concesionaria con carácter de declaración jurada, mediante la cual 
comunica fehacientemente que con fecha 07 de marzo de 2005, se finalizaron los trabajos de reparación del bache 
constatado mediante la mencionada Acta de Constatación. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la entonces Subgerencia de 
Administración del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo establecido en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la Subgerencia 
Técnica de Corredores Viales y la Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES. 

Que asimismo por las citadas Notas, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba dentro del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vistas de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación, y se ordene 
el archivo de las actuaciones. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, indicó que las deficiencias constatadas, 
disminuyen la seguridad vial de los usuarios y el confort. Asimismo, indicó que el hecho constatado representa un 
incumplimiento a las condiciones mínimas previstas contractualmente. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para 
las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el 
Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “…No se admiten 
baches descubiertos, losas que presenten hundimientos localizados mayores de 1,5 cm. o porcentaje alguno de 
desprendimientos en la calzada considerada… “. 

Que la Concesionaria alega en su descargo el quiebre de la ecuación económica financiera de los contratos, 
debiéndose iniciar un proceso de renegociación para establecer las revisiones, ajustes o adecuaciones tarifarias 
que resulten necesarias para garantizar a los usuarios la continuidad, seguridad y calidad de las prestaciones de 
los servicios. 

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración, sostiene que se han aplicado distintos 
aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio 
de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por 
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una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto. 

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado. 

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente del Visto, corresponde la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3., Punto 2.4.3.4., del Capítulo II “Incumplimiento de las 
Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “CUATRO 
MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por bache, más MIL (1.000) por bache y por día de demora en subsanar 
tales deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva.”.

Que el ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad 
a imponer a la Concesionaria, en la cantidad equivalente a CUATRO MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de UN (1) bache en la calzada de la Ruta Nacional N° 14, 
progresiva 424.95, lado izquierdo. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CUATRO MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3., Punto 2.4.3.4., 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada. 

ARTÍCULO 3°. -Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4°.- Procédase a incorporar la suma indicada en el Artículo 2° de la presente Resolución en el PLAN 
ECONÓMICO FINANCIERO DE LA CONCESIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
Cláusula Cuarta “TRATAMIENTO DE PENALIDADES” del ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD 
DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria 
CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de 
fecha 12 de diciembre de 2006. 

ARTÍCULO 5º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 6°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 47869/23 v. 27/06/2023
#F6897227F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1408/2023

RESOL-2023-1408-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-98009200- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 8 de fecha 28 de junio de 2007, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató durante la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2007, 
la existencia de fisuras en calzada de la Ruta Nacional N° 14, en la Progresiva 484.700, 1%, fisura grado 6. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 8/07, cumple con todas las formalidades establecidas en el 
Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, 
de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo, la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión General del Corredor 
N° 18, informó que la Concesionaria presentó, con fecha 02 de julio de 2007, la Nota por medio de la cual comunica 
la reparación de las deficiencias; explica que las tareas fueron verificadas por esa Supervisión. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente. 

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

#I6897223I#
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Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 08/07, y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión, informa que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; explica que las deficiencias potencian daños mayores en la estructura del pavimento por el 
ingreso de agua. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, 
tales como (…) toma de grietas y fisuras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas 
condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Se determinará el grado de 
FISURACIÓN en base al catálogo de fotografías tipo siguiendo la metodología desarrollada en el Manual de 
EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Se realizará una determinación por 
kilómetro de calzada para cada uno de los kilómetros integrantes de un mismo TRAMO DE EVALUACIÓN. En cada 
kilómetro integrante del tramo evaluado, se calculará el porcentaje de superficie fisurada respecto de la superficie 
total de la zona de evaluación considerada…”. 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones sólo con respecto a dichas obras. 

Que por ello, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que en este sentido y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto. 

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo. 

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que, a mayor abundamiento, la Supervisión interviniente, aclara que las deficiencias origen del presente Sumario 
no pueden considerarse una consecuencia de la falta de pavimentación de la calzada; destaca que las mismas 
corresponden a incumplimientos a la obligación de conservación y mantenimiento del corredor. 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria. 
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Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que por último la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Punto 2.4.3.3, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4, 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo” del Capítulo II “Incumplimiento 
de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“DOSCIENTAS OCHENTA (280) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro en que el fisuramiento en calzada 
supere las tolerancias especificadas, más SETENTA (70) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por 
cada semana de demora en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir las deficiencias, contadas a partir de 
la finalización de la tercer semana de labrada el Acta de Constatación respectiva. Igual penalización tendrán las 
fisuras que no hayan sido correctamente selladas”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOSCIENTAS OCHENTA UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (280UP) por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
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septiembre de 1996, consistente en la existencia de fisuras en calzada de la Ruta Nacional N° 14, en la Progresiva 
484.700, 1%, fisura grado 6, constatadas durante la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2007. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOSCIENTAS OCHENTA UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (280UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Punto 2.4.3.3, Apartado 2.4.3., Inciso 2.4, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo” del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 47865/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1410/2023

RESOL-2023-1410-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-102501790- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 83 de fecha 17 de marzo de 2011, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la falta de señalización horizontal de ejes y bordes, 
calzada izquierda, en SIETE KILÓMETROS (7 KM) de la Ruta Nacional N° 14, Km. 66,0 a Km. 73,0. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 
7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 

#F6897223F#

#I6897222I#
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de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo, la cual elaboró su informe. 

Que, respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión, señala que las deficiencias 
constatadas fueron subsanadas el 31 de marzo de 2013. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente. 

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 83/2011, y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 

Que, la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996; asimismo destaca que las deficiencias verificadas representan una disminución del 
confort y un peligro para la seguridad vial, ya que la señalización horizontal es la referencia que tiene el usuario de 
donde comienza o termina su carril, fundamentalmente en horarios nocturnos; afirma que la falta de señalización 
horizontal aumenta el riesgo de accidente. 

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, 
seguridad y confort.”. 
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Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Consiste en todas las líneas y símbolos que se 
demarcan sobre la calzada. LA CONCESIONARIA deberá pintar o repintar todo cuanto resulte necesario para 
dejar el señalamiento horizontal en las condiciones exigidas en el presente punto…”. 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que, al respecto, corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que, a mayor abundamiento la Supervisión interviniente, aclara que las deficiencias constatadas no son resultado 
de la falta de repavimentación, ya que se trata del incumplimiento de tareas de mantenimiento y conservación de 
la ruta. 

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en 
su descargo. 

Que por último la Concesionaria alega en su descargo, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto. 

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 
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Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.19 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de pintura que se constatare desgastada 
o dañada más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por cada semana de demora en 
reparar la deficiencia, contadas desde el Acta de Constatación respectiva.”. 

Queel entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUARENTA MIL CINCUENTA Y UNA 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (40.051 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento 
y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la existencia 
de falta de señalización horizontal de ejes y bordes, calzada izquierda, en SIETE KILÓMETROS (7 KM) de la Ruta 
Nacional N° 14, Km. 66,0 a Km. 73,0 .

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CUARENTA MIL CINCUENTA Y UNA UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (40.051 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Punto 2.4.3.19, Inciso 2.4.3, del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo 
II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía 
contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. 
Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 
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ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 47864/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1411/2023

RESOL-2023-1411-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-107490750- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 5 de fecha 12 de octubre de 2006, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató señalización horizontal desgastada o dañada en 
ejes y bordes en sectores parciales, de longitud variable, entre cada tramo en ONCE KILÓMETROS (11 KM) de la 
Ruta Nacional N° 14 entre progresivas 103 a 105; 106 a 111; 117 a 121; 128 a 134; 137 a 138; 160 a 163; 193 a 196; 
200 a 203. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 
7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo, la cual elaboró su informe. 

Que, respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informando, 
con carácter de declaración jurada la finalización de los trabajos con fecha 19 de octubre de 2006; destaca que 
dichas reparaciones fueron verificadas por esa Supervisión. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
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CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente. 

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 5/2006, y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 

Que, la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; asimismo destaca que las deficiencias verificadas representan una disminución del confort 
y un peligro para la seguridad vial, porque hay una disminución en la visualización de bordes y de eje de calzada; 
entiende que las deficiencias constatadas no son consecuencia de la falta de repavimentación de la calzada. 

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, 
seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Consiste en todas las líneas y símbolos que se 
demarcan sobre la calzada. LA CONCESIONARIA deberá pintar o repintar todo cuanto resulte necesario para 
dejar el señalamiento horizontal en las condiciones exigidas en el presente punto…”. 

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto. 

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo. 

Que por último la Concesionaria alega en su descargo, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto. 
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Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.19 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de pintura que se constatare desgastada 
o dañada más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por cada semana de demora en 
reparar la deficiencia, contadas desde el Acta de Constatación respectiva.”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUATRO MIL CUATROCIENTAS UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (4.400 UP) por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento 
y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la existencia 
de señalización horizontal desgastada o dañada en ejes y bordes en sectores parciales, de longitud variable, entre 
cada tramo en ONCE KILÓMETROS (11 KM) de la Ruta Nacional N° 14, entre progresivas 103 a 105; 106 a 111; 117 
a 121; 128 a 134; 137 a 138; 160 a 163; 193 a 196; 200 a 203. 
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ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CUATRO MIL CUATROCIENTAS UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (4.400 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Punto 2.4.3.19, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4 del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía 
contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. 
Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.-Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES. 

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 47863/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1417/2023

RESOL-2023-1417-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-102490977- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación de fecha 20 de febrero de 2003, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató, durante la Evaluación de Estado noviembre-
diciembre 2003, la existencia de deformación transversal excesiva mayor de 12 mm en la Ruta Nacional N°14, 
Tramo H. 6.1, Km. 164 a Km. 174. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en 
el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 
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Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Gerencia Técnica de Corredores Viales del ex ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES, la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias, la ex Gerencia Técnica de Corredores Viales del 
ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES señala que la Concesionaria presentó Nota con carácter de 
declaración jurada, informando la reparación de las mismas con fecha 12/12/2002 de diciembre de 2002; explica 
que la Supervisión interviniente confirmó que las tareas de subsanación fueron efectuadas. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través de los referidos descargos la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación de 
fecha 20 de febrero de 2003, y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión, informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a lo dispuesto por el Apartado 
“Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, 
Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996; explica que las mencionadas deficiencias afectan la seguridad vial y el confort 
de los usuarios ya que, la deformación transversal con los valores hallados favorece la acumulación de agua en 
calzada, generando inestabilidad en el manejo. 

Que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra tarea para que el 
Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, 
Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas 
Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del 
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Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se 
determinará la deformación transversal de las calzadas susceptibles de ahuellarse mediante la aplicación de una 
regla de 1,20 m. de longitud según metodología desarrollada en el manual de EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Se efectuarán una (1) medición cada UN (1) kilómetro de longitud de calzada, 
sobre la huella de la trocha más deteriorada, a criterio exclusivo del ÓRGANO DE CONTROL, debiendo cumplir las 
siguientes exigencias: en el Tramo de Evaluación (longitud mínima 10 kilómetros), el OCHENTA POR CIENTO (80%) 
de los valores medidos en la trocha analizada deberán ser iguales o inferiores que DOCE MILÍMETROS (12 mm.).”.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la Concesionaria en su descargo, el área 
financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la 
concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, 
advierte que la no aplicación de la multa configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto. 

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo. 

Que la Concesionaria alega en su descargo, la prescripción de la acción punitiva como vicio del Expediente citado 
en el Visto. 

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Punto 2.4.3.2, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4., del 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOS 
MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en que se verifiquen ahuellamientos 
que superen las tolerancias establecidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO 
DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en subsanar las deficiencias, contadas 
desde la fecha del Acta de Constatación respectiva”. 
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Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad de DOS MIL SETENTA Y UNA COMA CUARENTA Y TRES 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (2.071,43UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles 
para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la existencia de deformación transversal 
excesiva (mayor de 12 mm.) en la Ruta Nacional N°14, Tramo H. 6.1, Km. 164 a Km. 174, constatada en la Evaluación 
de Estado noviembre-diciembre 2003. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOS MIL SETENTA Y UNA COMA CUARENTA 
Y TRES UNIDADES DE PENALIZACIÓN (2.071,43UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Punto 2.4.3.2, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4., del Artículo 2 “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía 
contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. 
Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4°.- Procédase a incorporar la suma indicada en el Artículo 2° de la presente resolución en el PLAN 
ECONÓMICO FINANCIERO DE LA CONCESIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
Cláusula Cuarta “TRATAMIENTO DE PENALIDADES” del ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD 
DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria 
CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 
12 de diciembre de 2006. 

ARTÍCULO 5º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 6º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.
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ARTÍCULO 7°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 47861/23 v. 27/06/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1433/2023

RESOL-2023-1433-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX–2022-30559223-APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  06 de fecha 27 de diciembre de 2006, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató durante la Evaluación de Estado de fecha 
26/12/06, 1 % fisura Tipo 6 en banquinas pavimentadas en la Ruta Nacional N° 14, progresiva 238 lado derecho y 
progresiva 240 lado izquierdo. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la ex Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales informó que la Concesionaria presentó con carácter de declaración jurada, una Nota, comunicando la 
subsanación de las deficiencias. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente. 

#F6897219F#

#I6897217I#
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Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vistas de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que en los referidos descargos la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 6/2006, y 
se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión interviniente informa que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a las 
condiciones mínimas de mantenimiento y conservación dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para 
banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; aclara que fueron verificados DOS KILÓMETROS (2 
KM.) de banquinas con deficiencias. 

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación mencionada representa un incumplimiento 
a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación 
de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La 
CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales como (…) 
toma de grietas y fisuras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de 
estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa 
un incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se considera banquina pavimentada aquellas que hayan 
sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido con anterioridad a 
su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona de evaluación” 
a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE (20) metros, 
ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un estado que 
resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos los valores 
máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos D.N.V. y 
porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos y 
baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones sólo con respecto a dichas obras. 

Que a mayor abundamiento la Supervisión interviniente afirma, que las deficiencias constatadas no pueden 
considerarse como una consecuencia de la falta de repavimentación de la calzada del Corredor. 

Que con relación a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 
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Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto. 

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo. 

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que por último la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto. 

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción prevista para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de banquina pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su 
identificación con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo 
anterior, más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en 
que LA CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, constatadas a partir de la finalización de la tercer 
semana de la fecha del Acta de Constatación respectiva.”. 

Que la ex Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por 
medio del cual calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad 
de MIL OCHOCIENTAS UNIDADES DE PENALIZACIÓN (1.800UP) por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996; consistente en la existencia de 1 % fisura Tipo 6 en banquinas pavimentadas en la Ruta 
Nacional N° 14, progresiva 238 lado derecho y progresiva 240 lado izquierdo, constatadas durante la Evaluación 
de Estado de fecha 26 de diciembre de 2006. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma de MIL OCHOCIENTAS UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(1.800UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/06/2023 N° 47859/23 v. 27/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 357/2023

RESOL-2023-357-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente EX-2020-58305099--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

#F6897217F#

#I6897225I#
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Que la empresa GDM ARGENTINA S.A., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética genéticamente 
modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación NEO 45S22 RR STS, en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 
1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 15 de noviembre de 2022, según Acta Nº 497, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación 
NEO 45S22 RR STS, solicitada por la empresa GDM ARGENTINA S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 27/06/2023 N° 47867/23 v. 27/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 359/2023

RESOL-2023-359-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023

VISTO el Expediente EX-2020-61930981--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas GDM ARGENTINA S.A. y GDM GENÉTICA DO BRASIL S.A., han solicitado la inscripción de la 
creación fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación 60K60RSF SCE, 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 
1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 16 de mayo de 2023, según Acta Nº 502, ha tomado la intervención de su competencia.

#F6897225F#

#I6897236I#
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación 
60K60RSF SCE, solicitada por las empresas GDM ARGENTINA S.A. y GDM GENÉTICA DO BRASIL S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 27/06/2023 N° 47878/23 v. 27/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 385/2023

RESOL-2023-385-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2023-68177393-APN-DRRHH#INASE del Registro del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 508 de fecha 21 de mayo de 2021, las Resoluciones Nros. RESOL-
2022-123-APN-INASE#MAGYP de fecha 25 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y RESOL-
2023-52-APN-INASE#MEC de fecha 27 de enero de 2023 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente electrónico citado en el Visto tramita la renuncia presentada por la Contadora Doña Rafaela 
Liliana ESBER (M.I. Nº 11.361.148) al cargo de Directora de la Dirección de Administración del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la mencionada Contadora fue designada por la Decisión Administrativa Nº  508 de fecha 21 de mayo de 
2021, con carácter transitorio, a partir del día 11 de mayo de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, en el cargo de Directora de Administración del mencionado Instituto Nacional, Nivel Escalafonario A, 
Grado 0, Función Ejecutiva II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del mencionado Sistema Nacional, homologado por el Decreto Nº 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2022-123-APN-INASE#MAGYP de fecha 25 de abril de 2022 del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y RESOL-2023-52-APN-INASE#MEC de fecha 27 de enero de 2023 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se prorrogó a partir de la fecha de sus 
respectivos vencimientos y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
de los citados actos administrativos, la designación transitoria de la nombrada Contadora Doña Rafaela Liliana 
ESBER (M.I. Nº 11.361.148) en el cargo de Directora de la Dirección de Administración perteneciente a la citada 
jurisdicción.

#F6897236F#

#I6898528I#
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Que resulta procedente aceptar dicha renuncia a partir del día viernes 30 de junio de 2023.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS han tomado debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificatorias y el Decreto Nº 101 de fecha 16 de enero de 1985.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada a partir del día viernes 30 de junio de 2023, la renuncia presentada por la 
Contadora Doña Rafaela Liliana ESBER (M.I. Nº 11.361.148), al cargo de Directora de la Dirección de Administración 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2º.- Agradézcase a la citada funcionaria los servicios prestados en el cumplimiento de las funciones 
que le fueran oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 27/06/2023 N° 48106/23 v. 27/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 51/2023

RESFC-2023-51-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-51051607-APN-GORRHH#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos 
Nros. 109 de fecha 18 de diciembre de 2007, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 260 de fecha 12 
de marzo de 2020 y sus modificatorios y 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 
1945 de fecha 26 de diciembre de 2018, 740 de fecha 6 de mayo de 2020, 1048 de fecha 11 de junio de 2020, 1077 
de fecha 5 de noviembre de 2021, 185 de fecha 16 de febrero de 2022 y 844 de fecha 25 de agosto de 2022, las 
Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nros. 33 de fecha 1° de abril de 2019, 15 
de fecha 7 de marzo de 2021, 23 de fecha 3 de abril de 2021, 85 de fecha 22 de noviembre de 2021, 89 de fecha 28 
de noviembre de 2021, 96 de fecha 30 de agosto de 2022, 100 de fecha 29 de septiembre de 2022, 122 de fecha 
30 de diciembre de 2022 y 24 de fecha 16 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se establecieron los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán 
los organismos descentralizados, entre los que se encuentra el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el JEFE DE GABINETE 

#F6898528F#

#I6897226I#
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DE MINISTROS en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisiones Administrativas Nros. 740/20, 1048/20, 1077/21, 185/22, y 844/22 se designaron con carácter 
transitorio -a partir de las fechas y por el término que en cada caso se especifica- a la licenciada Noelia Estefanía 
KIROF (D.N.I. N° 32.309.201), en el cargo de SUBGERENTA OPERATIVA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO de la 
DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN; a la doctora Ana María LÓPEZ (DNI N° 26.149.986), en 
el cargo de GERENTA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA; 
al contador público Leonardo Mauro PASSALACQUA (D.N.I. N° 26.583.656), en el cargo de Jefe del Departamento 
de Tesorería de la Dirección Técnica Administrativa de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; a la licenciada Laura 
Carolina MÉNDEZ (D.N.I. N° 30.914.572), en el cargo de Directora Técnica de Proyectos de Infraestructura y Obras, 
de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; y al señor Leandro Sebastián ZARRA (D.N.I. N° 32.401.519), en el cargo de 
Jefe del Departamento de Protección y Control de Acceso de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrá exceder el plazo de ciento ochenta (180) días, debiéndose notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días del dictado del 
acto de prórroga.

Que mediante las Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nros. 15/21, 23/21, 
85/21, 89/21, 96/22, 100/22, 122/22 y 24/23, se prorrogaron las designaciones transitorias de los funcionarios y las 
funcionarias enumerados en los cargos detallados, en las mismas condiciones oportunamente dispuestas en sus 
designaciones.

Que la PRESIDENCIA del Organismo, mediante las NO-2023-63160547-APN-P#INTI y NO-2023-63150188-
APN-P#INTI obrantes en los órdenes números 3 y 4 de las actuaciones citadas en el VISTO, solicitó se arbitren 
los medios necesarios para prorrogar las designaciones transitorias de la licenciada Noelia Estefanía KIROF 
(D.N.I. N° 32.309.201); la doctora Ana María LÓPEZ (DNI N° 26.149.986); el contador público Leonardo Mauro 
PASSALACQUA (D.N.I. N° 26.583.656); la licenciada Laura Carolina MÉNDEZ (D.N.I. N° 30.914.572); y el señor 
Leandro Sebastián ZARRA (D.N.I. N° 32.401.519), por el plazo y en los cargos que se especifican en cada caso.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias por el plazo que en cada 
caso se especifica, en las mismas condiciones en las que fueron realizadas oportunamente las designaciones 
transitorias, y sus respectivas prórrogas.

Que la cobertura de los cargos aludidos no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2023-63416477-APN-GORRHH#INTI 
obrante en el orden número 11, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad y procedencia 
para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2023-64801751-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 23, señaló que el INTI cuenta con créditos presupuestarios suficientes 
para afrontar el gasto que demande la suscripción de la medida impulsada.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-65809584-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
25, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y en 
el artículo 3° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas y por el término que en cada caso se especifica, 
las designaciones transitorias de las/os funcionarias/os que se detallan en el Anexo I (IF-2023-64069990-APN-
GORRHH#INTI) que forma parte integrante de la presente Resolución, en los cargos que allí se consignan, 
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pertenecientes al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA; autorizándose el pago de las Funciones de Jefatura y las Funciones Directivas según corresponda, de 
conformidad con lo previsto en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INTI, homologado 
por el Decreto N° 109/07.

Las prórrogas dispuestas en este artículo se efectúan en las mismas condiciones en las que fueron realizadas 
oportunamente las designaciones transitorias y sus respectivas prórrogas.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, según corresponda, por los artículos 13, 14, 15 y 16, y el Título II, 
Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del plazo que en cada caso se 
especifica contados a partir de las fechas consignadas en el Anexo I (IF-2023-64069990-APN-GORRHH#INTI) que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 47868/23 v. 27/06/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 259/2023

RESOL-2023-259-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-41389840- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, las Leyes Nros. 22.431 
y sus modificatorios y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el 
Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas Nros. 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la planta permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS con el fin de proceder a 
la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal 
a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, los artículos concordantes de su Decreto Reglamentario Nº 1421 de fecha 8 
de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, aplicables también para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

#F6897226F#

#I6897292I#
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Que, por otra parte, resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la participación de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al ESTADO NACIONAL de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha solicitado se inicien los procesos de selección correspondientes 
para la cobertura de DOSCIENTOS CINCO (205) cargos vacantes autorizados y oportunamente asignados.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 219 de fecha 5 de mayo de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Etapa de la Evaluación Técnica y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de DOSCIENTOS CINCO (205) cargos vacantes y financiados 
de la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS detallados en el Anexo I IF-2023-
67291931-APN-ONEP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen de Selección 
establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los 
cargos vacantes asignados por la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, experiencia 
laboral acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 igual o superior a CINCO (5) años en la Administración Pública 
Nacional y que el personal se desempeñe actualmente en la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.
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ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-67291846-APN-ONEP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinadora Concursal a Florencia Giannina CANTATORE (D.N.I. N° 36.397.998) 
y como su alterno a Alejandro Gabriel SCHIAVI (D.N.I. N° 20.350.715).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 47935/23 v. 27/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1212/2023

RESOL-2023-1212-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-23362964- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N°  27.701, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente María Josefina CASMUZ (CUIL 27-18123994-3), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 14, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-23608098-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Analista de Servicios 

#F6897292F#

#I6897297I#
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a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de Niñez, Adolescencia y 
Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XIV de fecha 20 de marzo de 2023 (IF-2023-31184582-APN-DTA#SENNAF) el Comité de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente María Josefina CASMUZ.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado (12) y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº XIV de fecha 20 de marzo de 2023 (IF-2023-31184582-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de 
la señora María Josefina CASMUZ (CUIL 27-18123994-3), quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 14, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado (12), Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, María Josefina CASMUZ (CUIL 27-18123994-3), en el puesto 
de Analista de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales 
de Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente María Josefina CASMUZ que deberá tomar posesión del nuevo cargo 
dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista 
actualizada se hará efectiva a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 27/06/2023 N° 47940/23 v. 27/06/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1354/2023

RESOL-2023-1354-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023 

VISTO los Decretos Nros 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y 426 del 21 de julio de 2022, las Resoluciones 
Nros 765 del 29 de junio del 2020 y 2499 del 8 de septiembre del 2022 y el Expediente N° EX-2023-60865995-
APN-DRRHH#ME , y

CONSIDERANDO:

#F6897297F#
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Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el Decreto N° 426/22 en su artículo 1° se establecieron los organismos que no podrán efectuar designaciones 
ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en diversas modalidades, exceptuando en su artículo 2°- 
inciso d. las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por la Resolución Ministerial N° 765 del 29 de junio del 2020 se cubrió el cargo de Director Nacional de 
Educación Técnico Profesional- Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva I – dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA (I.N.E.T.) de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de TRES (3) años hábiles 
contados a partir de la fecha de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que por la Resolución Ministerial N° N° 2499 del 8 de septiembre del 2022 se promovió al Ingeniero PELTZER, 
Gustavo Felipe a un Nivel A Grado 3, correspondiente a la Promoción de Nivel por Régimen de Valoración por 
Evaluación y Merito.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar con carácter transitorio a partir del 29 de junio de 2023, fecha de su vencimiento y por 
el plazo de TRES (3) años, las funciones de Director Nacional de Educación Técnico Profesional dependiente del 
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA (I.N.E.T.) al Ingeniero PELTZER, Gustavo Felipe (DNI: 
17.089.622) - Nivel A Grado 3 con Función Ejecutiva I en los términos del Título X – de las Subrogancias – del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098/08 y autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del 
aludido Sistema.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 27/06/2023 N° 47900/23 v. 27/06/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 153/2023

RESOL-2023-153-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-54112768-APN-DGD#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, 50 del 19 de 
diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

#F6897258F#
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Que de acuerdo a lo previsto por el Artículo 4°, inciso b), apartado 9 de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, las funciones de los Ministros son, entre otras, resolver por sí todo asunto 
concerniente al régimen administrativo de sus respectivos Ministerios ateniéndose a los criterios de gestión que se 
dicten y adoptar las medidas de coordinación, supervisión y contralor necesarias para asegurar el cumplimiento 
de las funciones de su competencia.

Que de conformidad con lo previsto por el Artículo 18, inciso 2) de la Ley citada en el considerando precedente, 
compete a este Ministerio ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL, y de conformidad con lo previsto por el 
Artículo 18, inciso 16) de la Ley citada compete a este Ministerio entender en la promoción y difusión de la imagen 
de la REPÚBLICA ARGENTINA en el exterior, coordinando previamente con los organismos que correspondan.

Que de acuerdo a lo previsto en el Decreto N° 50/19 sus modificatorios y complementarios, es objetivo de la 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES intervenir en la promoción y difusión de la cultura y de la imagen de 
la REPÚBLICA ARGENTINA en el exterior, en coordinación con los organismos que correspondan.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Decisión Administrativa N° 70/20, la Dirección de Asuntos Culturales, 
dependiente de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, tiene como Responsabilidad Primaria participar 
en la conducción y ejecución de la política cultural exterior, en la promoción de la imagen argentina en el exterior 
y en la difusión de la cultura nacional como instrumento de política exterior.

Que el ESTADO NACIONAL reconoce la potencialidad del sector artístico y cultural como instrumento de política 
exterior en tanto promotor de la imagen argentina en el exterior y de impulso a la cultura nacional tanto en términos 
simbólicos como materiales.

Que deviene apropiado en consecuencia la creación de un reconocimiento cuyo fin primario sea destacar y valorar 
la labor de los artistas y profesionales de la cultura que, a través de su trabajo, han contribuido significativamente 
a la promoción y difusión de la cultura en el ámbito internacional y al fortalecimiento, estímulo e impulso de los 
vínculos culturales bilaterales de la REPÚBLICA ARGENTINA .

Que la Dirección de Asuntos Culturales, dependiente de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, ha 
tomado la intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección de Gestión Documental intervino en el marco de su competencia a los fines de realizar el control 
formal del acto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el Artículo 4°, inciso b), apartado 9 de la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PREMIO INTERNACIONAL MERCEDES SOSA del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO (en adelante el PREMIO) como un reconocimiento cuyo fin 
primario es destacar y valorar la labor de los artistas y profesionales de la cultura que, a través de su trabajo, han 
contribuido significativamente a la promoción y difusión de la cultura en el ámbito internacional y al fortalecimiento, 
estímulo e impulso de los vínculos culturales bilaterales de la REPÚBLICA ARGENTINA , así como resaltar el 
papel de la cultura como catalizador de las relaciones bilaterales entre los pueblos y fomentar la colaboración y el 
intercambio cultural entre diferentes naciones.

ARTÍCULO 2°.- Defínase como destinatarios del PREMIO artistas y profesionales de la cultura internacionales que 
a través de su labor cultural han potenciado los lazos de hermandad de la REPÚBLICA ARGENTINA y su país de 
origen, afianzando así el conocimiento mutuo de nuestras naciones.

ARTÍCULO 3°.- Defínase como PREMIO material y simbólico el otorgamiento por parte del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO de un diploma acreditante y una estatuilla o 
similar a designar.

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Asuntos Culturales tendrá a su cargo la coordinación y ejecución de la ceremonia 
de premiación que se realizará como un acto público en el Palacio San Martín de la Cancillería Argentina, en el 
marco del PROGRAMA EL PALACIO CULTURAL.

ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Asuntos Culturales tendrá a su cargo la selección de los posibles premiados 
siendo la decisión final responsabilidad del Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO y conforme disponibilidad presupuestaria.
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ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 27/06/2023 N° 48139/23 v. 27/06/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1317/2023

RESOL-2023-1317-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente EX-2022-53904040- -APN-DLEIAER#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 25.630 de prevención de las anemias y las malformaciones del tubo neural, impone a quienes elaboran 
productos alimenticios la obligación de utilizar harina adicionada con hierro, ácido fólico, tiamina, riboflavina y 
niacina.

Que el Decreto Nº 597/03, reglamentario de la Ley Nº 25.630, prevé el otorgamiento de excepciones a quienes 
demuestren resultados negativos mediante exámenes de factibilidad, estabilidad y lapsos de aptitud.

Que la firma La Salteña SA, de RNE Nº  02-031918, ha solicitado la excepción para que el producto: “Tapas 
para pascualina light, Marca: Don Celedonio, Nombre de fantasía: Light, RNPA en trámite según expediente N°: 
2019-36636651”, pueda ser elaborado con harina sin enriquecer de acuerdo a la Ley Nº 25.630 y su Decreto 
Reglamentario Nº 597/03.

Que la firma interesada realizó la presentación de un informe técnico con los ensayos de factibilidad, estabilidad 
y lapsos de aptitud para el producto en cuestión, cuyo resultado demuestra que las propiedades sensoriales del 
alimento se ven afectadas cuando se incluye el núcleo vitamínico mineral requerido por la Ley N° 25630.

Que la Comisión de Asesoramiento, creada por el artículo 2º del Decreto Nº 597/2003, reglamentario de la Ley 
Nº 25.630, ha merituado los argumentos expuestos por el recurrente y ha emitido el informe de su competencia, 
informando que sugiere hacer lugar a la solicitud para el producto cuya excepción solicita.

Que la Ley N° 25.630 en su artículo 2º establece que el MINISTERIO DE SALUD, a través del INSTITUTO NACIONAL 
DE ALIMENTOS, será el Organismo de control del cumplimiento de la ley.

Que del artículo 7º de dicha ley surge que su aplicación será función del MINISTERIO DE SALUD, ejerciéndola 
por sí o en colaboración con otros organismos nacionales, provinciales y municipales, organizaciones no 
gubernamentales e instituciones internacionales.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. Que se actúa en 
virtud de lo dispuesto por la Ley 25.630 y su decreto reglamentario.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar a la excepción al cumplimiento del artículo 3º de la Ley 25.630, solicitada por la firma 
La Salteña SA, de RNE Nº 02-031918, con domicilio en Luis María Drago Nro. 1164, Almirante Brown, Burzaco, 
provincia de Buenos Aires, autorizándola a elaborar, con empleo de harina sin enriquecer, de acuerdo con la 
mencionada Ley y su Decreto Reglamentario Nº 597/03, el producto: “Tapas para pascualina light, Marca: Don 
Celedonio, Nombre de fantasía: Light, RNPA en trámite según expediente N°: 2019-36636651”, por las razones 
expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Carla Vizzotti

e. 27/06/2023 N° 48134/23 v. 27/06/2023

#F6898561F#

#I6898556I#

#F6898556F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1322/2023

RESOL-2023-1322-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-01264933-APN-DD#MS, la Ley Nº 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883 del 
11 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto reglamentario, de la citada ley, N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de este Ministerio.

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, Universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados.

Que ARCANN S.A., solicitó la aprobación de un proyecto que se llevará a cabo en un predio ubicado en el Parque 
Tecnológico del Litoral Centro SAPEM Ruta Nacional N° 168, Km 0, Provincia de Santa Fe.

Que el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación médica y científica 
tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado para fines de 
investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS 
NO CONVENCIONALES el proyecto presentado por ARCANN S.A. resulta ser concordante con los fines de la ley 
N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la actual reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, 
se dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
y, en consecuencia, la Resolución Ministerial del Nº  258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían 
las condiciones de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, 
plantación, cultivo y/o cosecha de cannabis.

Que en virtud de ello, en el marco de la actual reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
una óptima seguridad en el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES propicia la presente medida

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención de su competencia

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia.

#I6898608I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por ARCANN S.A. que como IF-2023-01512540-APN-DNMYTS#MS forma parte 
de la presente medida, en el marco de las previsiones de la Ley 27.350 y su Decreto Reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente deberá presentar al PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, 
SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la presente, informes 
trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese a ARCANN 
S.A. y al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 48186/23 v. 27/06/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 384/2023

RESOL-2023-384-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-41036501- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y 
N° 27.701, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 863 del 29 de diciembre 
de 2022, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020 y 
N° 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas N° 948 del 30 de mayo de 2020, N° 1740 del 22 de 
septiembre de 2020, N° 1038 del 26 de octubre de 2021 y N° 4 del 9 de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 
del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, N° 64 del 23 de febrero de 2021, N° 494 del 22 de diciembre de 2021, N° 576 del 30 de agosto de 
2022 y N° 622 del 21 de septiembre de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias del contador 
público Federico Miguel LOFARO, D.N.I. N° 30.199.027, en el cargo de Director de Contrataciones dependiente de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y de la señora Luciana Giselle PEREYRA, D.N.I. N° 31.438.575, 
en el cargo de Coordinadora de Servicios Generales dependiente de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, ambos de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023. 

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023. 

#F6898608F#

#I6897250I#
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Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) estableciéndose en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría. 

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el 
acto administrativo que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo. 

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023. 

Que por la Decisión Administrativa N° 948 del 30 de mayo de 2020 se designó con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Federico Miguel LOFARO, D.N.I. Nº 30.199.027, en 
el entonces cargo de Director de Contratación de Bienes y Servicios dependiente de la entonces DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B – Grado 0 Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por el artículo 4° de la citada Decisión Administrativa N°  1740/2020 se homologó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, entre otros, 
el cargo de Director de Contrataciones (ex Director de Contratación de Bienes y Servicios) dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1038 del 26 de octubre de 2021 se designó con carácter transitorio por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Luciana Giselle PEREYRA, D.N.I. N° 31.438.575, 
en el cargo de Coordinadora de Servicios Generales dependiente de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que por las Resoluciones N° 64 del 23 de febrero de 2021, N° 494 del 22 de diciembre de 2021, N° 576 del 30 de 
agosto de 2022 y N° 622 del 21 de septiembre de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogaron las 
designaciones transitorias del contador público Federico Miguel LOFARO en el cargo de Director de Contrataciones 
y de la señora Luciana Giselle PEREYRA en el cargo de Coordinadora de Servicios Generales. 

Que, por su parte, mediante la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que por el artículo 2° inc. d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que quedan exceptuadas las 
prórrogas de designaciones transitorias y de contratos de las prohibiciones establecidas en dicha norma. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó que se 
realicen las gestiones necesarias para prorrogar las designaciones transitorias del contador público Federico 
Miguel LOFARO en el cargo de Director de Contrataciones y de la señora Luciana Giselle PEREYRA en el cargo de 
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Coordinadora de Servicios Generales mediante las Notas N° NO-2023-39447089-APN-SSGA#MTR del 11 de abril 
de 2023 y N° NO-2023-46572157-APN-SSGA#MTR del 25 de abril del 2023, respectivamente. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó, a través de la Nota 
N° NO-2023-52488613-APN-DDP#MTR del 9 de mayo de 2023, que se cuenta con crédito suficiente para afrontar 
el gasto que demande la presente medida. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE certificó, mediante la Providencia N° PV-2023-53165562-APN-DDYPRRHH#MTR 
del 10 de mayo de 2023, que los antecedentes personales y laborales de los funcionarios cuyas designaciones 
se propician prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo Legajo Único 
Electrónico (LUE). 

Que, asimismo, la mencionada DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
señaló, en su Informe N° IF-2023-55107015-APN-DDYPRRHH#MTR del 15 de mayo de 2023, que las prórrogas 
propiciadas se realizan en iguales términos de las designaciones oportunamente emitidas, de acuerdo a los 
requisitos de acceso al Nivel del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO, homologado a través del Decreto N° 2098/08. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó intervención a través de la Nota N° NO-2023-56591951-APN-DNGIYPS#JGM 
del 18 de mayo de 2023, en la que señaló que se ha constatado que los funcionarios cuyas designaciones se 
propician prorrogar por la presente medida, se encuentran registrados en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2° de la Resolución N°  53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. 

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia (Conf. Providencia Nº PV-2023-70991167-APN-SSGA#MTR del 21 de junio de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 260 del 12 
de marzo del 2020, prorrogado por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022.0 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria del contador público Federico Miguel LOFARO, 
D.N.I. Nº 30.199.027, a partir del 3 de mayo de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa 
de su designación, en el cargo de Director de Contrataciones dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
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Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada la designación transitoria de la señora Luciana Giselle PEREYRA, D.N.I. 
N° 31.438.575, a partir del 14 de abril de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa 
de su designación, en el cargo de Coordinadora de Servicios Generales dependiente de la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, dentro del plazo 
de CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 27/06/2023 N° 47892/23 v. 27/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1201/2023

RESOL-2023-1201-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2023

VISTO por los Expedientes N° 207216/2012 y N° EX-2022- 47107052 -APN-SGE#SSS ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 207216/2012, se tramitó la presentación realizada por la por Asociación de Médicos 
de San Martin y Tres de Febrero a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de 
Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 4-2052-9.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de 
baja en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (R.N.E.M.P.) en virtud de haber 
traspasado la totalidad de su cartera de afiliados a la firma COBENSIL S.A.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que registra cinco reclamos iniciados por ante dicha 
Gerencia, cuatro de ellos en atapa sumarial y uno de ellos en la Gerencia de Asuntos Jurídicos.

#F6897250F#

#I6898670I#
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Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que esta entidad no ha informado padrón de usuarios activos, 
a través del circuito de actualización de Padrón de Empresas de Medicina Prepaga vía FTP, conforme Resolución 
Nº 353/16-SSSalud.

Que la Subgerencia de Asuntos comunicó, en Orden Nº 14, que la Entidad posee un único procedimiento sumarial 
en curso. Y en orden Nº 48, informa que se cierran los actos sumariales por el propio imperio del artículo 4º de la 
Resolución Nº 607/22 SSSalud.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD informo que realizó la constatación en el domicilio donde funcionaran las oficinas de la 
EMP, a fin de dar cuenta de la vigencia de la prepaga en cuestión y la comercialización de planes de salud. En el 
desarrollo de la verificación informan que; la institución sigue funcionando en el domicilio declarado históricamente. 
Al momento de la verificación in situ la institución no registraba ingresos declarados por beneficiarios/asociados, 
ni por socios adherentes. La institución no comercializa planes de salud.

Que la Coordinación de Sumarios comunica que en virtud de la presentación obrante a Orden 47 en la consta 
el reconocimiento voluntario de las infracciones investigadas en los expedientes Nros EX-2020-30835829-
APNSGSUSS#SSS, EX-2019-58096087-APN-SGSUSS#SSS, EX-2018-16532458-APN-SGSUSS#SSS y EX-
2018- 22294971-APN-SGSUSS#SSS; así como la constancia de transferencia por el valor correspondiente a 
cada uno de ellos, los expedientes en cuestión se cerraran por el propio imperio del artículo 4º de la Resolución 
Nº 607/22-SSSALUD.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga a la Asociación de Médicos 
de San Martin y Tres de Febrero (R.N.E.M.P. Provisorio N° 4-2052-9) y dejase sin efecto la solicitud de inscripción 
iniciada por la misma. -

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 4-2052-9. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 27/06/2023 N° 48248/23 v. 27/06/2023
#F6898670F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5379/2023

RESOG-2023-5379-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Servicio “Tramitación 
Automática de Oficios (TAO)”. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-01095206- -AFIP-DEOFIC#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que constituye uno de los objetivos de este Organismo la implementación de mecanismos tendientes a la mejora 
continua de los procesos, en términos de calidad y eficiencia, desarrollando herramientas informáticas que 
permitan una mejor utilización de la información, en miras a la optimización de los recursos públicos destinados 
a tal fin.

Que, en el marco de las actuaciones judiciales en trámite ante los distintos fueros se solicita a esta Administración 
Federal de Ingresos Públicos -a través del libramiento de oficios- información relacionada con la materia a su 
cargo.

Que, en virtud de los avances tecnológicos obtenidos y con el fin de garantizar la celeridad y eficacia en las 
contestaciones de dichos oficios, se propicia el dictado de la presente a efectos de implementar el servicio con Clave 
Fiscal denominado “Tramitación Automática de Oficios (TAO)”, herramienta que permitirá reducir notablemente los 
tiempos de respuesta.

Que el desarrollo del referido servicio se enmarca en un proceso de digitalización de las tareas vinculadas a la 
registración, tramitación y archivo de los oficios judiciales, elevando los estándares de gestión y producción, en 
consonancia con lo establecido por el Plan Anual de Gestión aprobado en el Organismo.

Que, en una primera instancia, el servicio citado podrá ser utilizado por letrados patrocinantes y/o apoderados 
para la tramitación de oficios judiciales dirigidos a esta Administración Federal, en el Ámbito Metropolitano de 
Buenos Aires (AMBA) que comprende a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los Departamentos Judiciales de 
Avellaneda, Lanús, Quilmes, Lomas de Zamora, La Matanza, Moreno, General Rodríguez, Morón, San Isidro y San 
Martín, todos ellos de la Provincia de Buenos Aires.

Que, progresivamente, la utilización del servicio se hará extensiva a otras jurisdicciones y fueros del país.

Que la información que este Organismo proveerá a través del citado servicio no se encuentra amparada por 
el instituto del secreto fiscal establecido por el artículo 101 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, como así tampoco por el secreto estadístico contemplado en los artículos 10, 13 y 17 de la Ley 
N° 17.622 y sus modificaciones.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Coordinación Técnico Institucional, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Sistemas y 
Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7º del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- Implementar el servicio denominado “Tramitación Automática de Oficios (TAO)” a través del sitio 
“web” de este Organismo (https://www.afip.gob.ar), como herramienta informática para la recepción, gestión y 
respuesta automática de oficios judiciales cursados a esta Administración Federal de Ingresos Públicos.

A fin de acceder al servicio, los usuarios deberán tener Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 3 o superior, obtenida 
en los términos de la Resolución General N° 5.048 y su modificatoria.

#I6898492I#
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REQUISITOS

ARTÍCULO 2°.- El servicio mencionado en el artículo anterior podrá ser utilizado únicamente por los sujetos que 
cumplan con los siguientes requisitos:

a) Posean Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT).

b) Tengan declarada en el Sistema Registral la actividad económica “Servicios jurídicos - 691001”, de acuerdo 
con el “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) Formulario N° 883”, aprobado por la Resolución General 
N° 3.537.

c) Sean letrados patrocinantes y/o apoderados habilitados para diligenciar oficios judiciales informativos dirigidos 
a esta Administración Federal en los términos de los artículos 400 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación, 398 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, 328 del Código Contencioso 
Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires o normas similares que resulten de aplicación en cada 
jurisdicción.

CONDICIONES PARA LA TRAMITACIÓN

ARTÍCULO 3°.- A los fines de la tramitación de oficios, los sujetos que cumplan con los requisitos mencionados en 
el artículo precedente, deberán observar las siguientes condiciones:

a) Consignar con carácter de declaración jurada -previo a la presentación del trámite- que se encuentran facultados 
para la tramitación de los oficios y que la totalidad de los datos ingresados son veraces, con la consecuente 
responsabilidad civil y/o penal que pudiera devenir de su accionar.

La adulteración de los datos y/o el uso indebido, hará pasible al profesional de las sanciones estipuladas en los 
artículos 157, 157 bis, 172, 292 y concordantes del Código Penal.

b) Manifestar su compromiso de presentar en el expediente judicial, el documento electrónico producido dentro 
de los plazos judiciales previstos para su contestación, siendo responsables en forma personal de cualquier 
consecuencia que su falta de presentación y/o utilización inoficiosa pueda acarrear a este Organismo y/o a terceros.

c) Seleccionado este medio para la tramitación de un oficio, no podrán diligenciarlo simultáneamente por los 
medios tradicionales habilitados por esta Administración Federal.

INFORMACIÓN DISPONIBLE

ARTÍCULO 4°.- A través del servicio “Tramitación Automática de Oficios (TAO)”, se podrá acceder a las siguientes 
consultas:

a) Por individuos o empresas: permitirá consultar la información referida al domicilio fiscal, real y/o legal declarado 
e inscripción en impuestos.

En el caso de personas humanas, también se visualizarán las remuneraciones percibidas, aportes y contribuciones 
con destino a la seguridad social, Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) y obra social registrada.

b) Por relaciones laborales: se accederá, respecto de un sujeto, a la información relacionada con la registración de 
una relación laboral por parte del empleador, con su respectiva fecha de inicio y extinción -de corresponder-, así 
como las remuneraciones, aportes y contribuciones con destino a la seguridad social, Aseguradora de Riesgos del 
Trabajo (ART) y obra social declarada por el empleador.

c) Por nómina: podrá consultarse la información referida a la cantidad de empleados declarados por un empleador 
en un período determinado, junto con las correspondientes altas, bajas y modificaciones producidas en las 
relaciones laborales.

INGRESO DE LA CONSULTA

ARTÍCULO 5°.- Al ingresar al citado servicio, se requerirá el ingreso de los datos que se detallan a continuación:

a) Juicio por el cual se está solicitando el oficio, indicando la parte procesal requirente (actora o demandada).

b) Número de expediente judicial y transcripción de la carátula.

c) Fuero y jurisdicción en donde tramita el expediente, y nombre y apellido del letrado firmante del oficio.

d) Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Documento 
Nacional de Identidad (DNI) de las personas humanas y/o jurídicas vinculadas a la consulta, sea en calidad de 
contribuyentes, empleadores y/o empleados, como así también los períodos respectivos, en caso de corresponder.

e) Consulta a efectuar, conforme a las mencionadas en el artículo anterior.

Asimismo, deberá adjuntarse en formato “.pdf” el oficio judicial dirigido a esta Administración Federal con la 
resolución del juez, siendo el tamaño máximo permitido de VEINTE (20) MB.
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Una vez ingresados los datos, el servicio emitirá una constancia de presentación y procederá sistémicamente a la 
consulta de la información requerida, con la consecuente confección de la contestación al oficiante.

En el módulo “Consulta de oficios registrados”, el solicitante podrá visualizar el listado de los oficios presentados, 
el estado en que se encuentran y descargar la respuesta automática confeccionada.

CONSTANCIA DE REGISTRO Y RESPUESTA AUTOMÁTICA

ARTÍCULO 6°.- Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada la consulta, el letrado podrá acceder al 
servicio para descargar la respuesta.

De tratarse de oficios arancelados -conforme la Disposición N°  115 (AFIP) del 25 de febrero de 1998 y sus 
modificatorias-, previamente se deberá abonar el arancel el que se podrá realizar a través del mismo servicio 
por los medios de pago habilitados a tal fin conforme la Resolución General N° 3.032 y su modificatoria, ello de 
acuerdo con el valor establecido en la Disposición N° 106 (AFIP) del 16 de julio de 2021.

La respuesta automática se emitirá una vez acreditado el pago de dicho arancel.

La contestación automática generada por el servicio “Tramitación Automática de Oficios (TAO)” tendrá plena 
validez para ser presentada por el letrado y/o apoderado en el expediente judicial. A su vez, contendrá un código 
de respuesta (QR) que permitirá verificar el origen del documento emitido por el Organismo.

Cualquier adulteración en el contenido de la contestación automática emitida por esta Administración Federal hará 
pasible al letrado interviniente de las sanciones estipuladas en los artículos 157, 157 bis, 172, 292 y concordantes 
del Código Penal.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 7°.- El servicio implementado por la presente podrá utilizarse de forma alternativa a los medios 
tradicionales habilitados por el Organismo para la recepción y tramitación de oficios.

La utilización de dicho servicio por parte de los letrados y/o apoderados implica el sometimiento voluntario a las 
previsiones de la presente norma.

ARTÍCULO 8º.- En esta primera instancia el servicio “Tramitación Automática de Oficios (TAO)” sólo podrá ser 
utilizado para la presentación de oficios judiciales librados en causas que tramiten en el Ámbito Metropolitano de 
Buenos Aires (AMBA), el que comprende a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los Departamentos Judiciales 
de Avellaneda, Lanús, Quilmes, Lomas de Zamora, La Matanza, Moreno, General Rodríguez, Morón, San Isidro y 
San Martín, todos ellos de la Provincia de Buenos Aires, ampliándose progresivamente a las demás jurisdicciones 
del país.

Las nuevas jurisdicciones que se incorporen al citado servicio podrán ser consultadas en el micrositio “Oficios” 
(https://www.afip.gob.ar/oficios).

ARTÍCULO 9°.- Esta norma entrará en vigencia a los cinco días de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 27/06/2023 N° 48070/23 v. 27/06/2023
#F6898492F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 473/2023

Resolución Nº RESOL-2023-473-APN-ENRE#MEC

Expediente Nº EX-2018-31062346-APN-SD#ENRE

ACTA Nº 1856

Buenos Aires, 23 de junio de 2023.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Acceso y Ampliación del Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la empresa VIENTOS OLAVARRÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (VIENTOS OLAVARRÍA S.A.), para la vinculación de su Parque Eólico Vientos Olavarría (PEVO) de 100,8 
MW de potencia, y el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la obra de 
Ampliación consistente en la instalación y provisión de la nueva Estación Transformadora (ET) Vientos Olavarría, a 
construirse mediante el seccionamiento de la Línea de Alta Tensión (LAT) 132 kV Olavarría - Henderson a VEINTE 
KILÓMETROS (20 km) al sudeste de la Ruta Nacional Nº 226, que será del tipo intemperie y contará con UNA (1) playa 
de 132 kV del tipo doble juego de barras en U con DOS (2) campos de salida de línea al punto de seccionamiento, 
campo de acoplamiento y UN (1) campo de transformación, bajo jurisdicción de TRANSBA S.A. 2.- Publicar la 
solicitud referida en el artículo 1 mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos y 
por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde se construirá la obra proyectada 
o en donde pueda afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, desde la 
última publicación efectuada, para que quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto 
a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición fundada por escrito ante el 
ENRE o, en el caso del Acceso, presente un proyecto alternativo al del solicitante que produzca una optimización 
del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) o plantee observaciones u 
oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de que existan 
presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios o, respecto del Acceso, la presentación de un proyecto 
alternativo al del solicitante u observaciones al mismo, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las 
oposiciones y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento 
de los plazos fijados en el artículo 2 del presente acto, sin que se registren presentaciones de oposición fundadas 
en los términos descriptos, este Ente Nacional procederá a emitir un acto administrativo autorizando la Ampliación 
y emitiendo el CCyNP correspondiente. 5.- Hágase saber a VIENTOS OLAVARRÍA S.A. que deberá incorporar en 
su proyecto todas las observaciones y requerimientos técnicos presentados por TRANSBA S.A. y CAMMESA a 
efectos de garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 6- Establecer 
que TRANSBA S.A. y VIENTOS OLAVARRÍA S.A. firmarán un Convenio de Conexión en donde se establecerán 
los límites de propiedad y se fijarán las responsabilidades, derechos y obligaciones de las partes. 7.- Hágase 
saber a VIENTOS OLAVARRÍA S.A. que deberá dar cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de 
noviembre de 2022. 8.- Hacer saber que las instalaciones involucradas deberán cumplir con los requerimientos de 
la normativa vigente, a saber: a) Para el Tramo de Línea de Conexión a Construir: 1) Resolución ENRE Nº 37/2010, 
que establece los parámetros de seguridad pública que deberá respetar el tramo de línea a construir; 2) Resolución 
ENRE Nº 382/2015, que establece las restricciones que se deberán imponer y respetar dentro de la franja de 
servidumbre administrativa del electroducto que otorga la Ley Nº 19.552; 3) Resolución ENRE Nº 33/2004, que 
especifica las condiciones de obstaculización de acceso a las estructuras de la línea y; 4) Resolución ENRE 
Nº 400/2011, que especifica la disposición y tipo de cartelería de advertencia que deberán llevar las torres y; b) 
Para la Estación Transformadora: 1) Resolución ENRE Nº 163/2013, que establece los requisitos de seguridad 
pública que deberá cumplir la ET en lo que refiere a instalación de equipos de transformación, construcción del 
cerramiento de la estación y seguridad en la operación de la ET y; 2) Resolución ENRE Nº 400/2011, que especifica 
la disposición y tipo de cartelería de advertencia que deberá tener la ET. 9.- Hacer saber al solicitante que deberá 
revisar y, de ser necesario, readecuar a las condiciones de instalación de las torres soporte de los generadores 
eólicos, de modo que estos no afecten la franja de servidumbre de la línea Henderson- Olavarría, propiedad de 
TRANSBA S.A., y al cumplimiento de los requisitos por parte del tramo de modificación de la traza existente de la 
línea para su ingreso y salida de la nueva ET y que quedará como propiedad de esa transportista. 10.- Notifíquese 

#I6898484I#
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a TRANSBA S.A., a VIENTOS OLAVARRÍA S.A., a CAMMESA y al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA). 11.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter 
Domingo Martello.-

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 27/06/2023 N° 48062/23 v. 27/06/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 537/2023

EX-2023-65856301- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-537-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 22 DE JUNIO DE 2023 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 8 de mayo de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Patagonia Norte, dependiente de la Dirección Nacional 
de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario 
D. Ariel Alberto MARTÍN (M.I. N° 25.793.876), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2021-110-APN-MAGYP del 
24 de junio de 2021 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante 
las Resoluciones Nros. RESOL-2022-19-APN-PRES#SENASA del 11 de enero de 2022 y RESOL-2022-722-APN-
PRES#SENASA del 7 de noviembre de 2022, ambas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 9, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº  40 del 25 de enero de 2007 y sus 
modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- Prorróguese, a partir del 8 de mayo de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de Sanidad 
Animal de la Dirección de Centro Regional Patagonia Norte, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. Leonardo Ariel 
RIPOLL (M.I. N° 21.780.786), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2021-114-APN-MAGYP del 24 de junio de 2021 
del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones 
Nros. RESOL-2022-19-APN-PRES#SENASA del 11 de enero de 2022 y RESOL-2022-722-APN-PRES#SENASA del 
7 de noviembre de 2022, ambas del mencionado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional, Grado 7, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 27/06/2023 N° 47877/23 v. 27/06/2023

#F6898484F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
Disposición 74/2023

DI-2023-74-E-AFIP-DIRTUC#SDGOPII

San Miguel de Tucumán, Tucumán, 21/06/2023 

VISTO las necesidades funcionales de esta Dirección Regional y,

CONSIDERANDO

Que por las mismas, se establece un nuevo Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de 
todas las Jefaturas de esta Jurisdicción.

Que en ejercicio de la atribuciones conferidas por Disposición Nº 7/18 (AFIP), se procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR INTERINO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Establecer un Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o impedimentos de las Jefaturas 
dependientes de esta Dirección Regional, el que quedará establecido de la siguiente forma:

 UNIDAD DE ESTRUCTURA  REEMPLAZANTE (en el orden que se indica) 

 SECCIÓN CONTROL DE GESTIÓN (DI RTUC) 
 1.- CPN PARAMO, Eduardo Guillermo (Legajo N.º 32.939/84) 

 2.- CPN LERECH, Alicia Ester (Legajo N.º 36.522/93) 

 SECCIÓN INFORMÁTICA (DI RTUC) 
 1.- RUIZ, Gustavo Gregorio (Legajo Nº 35.740/05) 

 2.- Ing. GONZÁLEZ, José Luis (Legajo Nº 30.847/49) 

 DIVISIÓN ADMINISTRATIVA (DI RTUC) 
 1.- Jefatura de Sección Gestión de Compras y Financiera (DADM DI RTUC) 

 2.- Jefatura de Sección Gestión de Recursos (DADM DI RTUC) 

 SECCIÓN GESTIÓN DE RECURSOS (DADM DI 
RTUC) 

 1.- ORRESTA, Roxana Fátima (Legajo Nº 35.431/72) 
 2.- Prof. CRUZ, Carolina Gabriela (Legajo Nº 44.412/60) 

 SECCIÓN GESTIÓN DE COMPRAS Y FINANCIERA 
(DADM DI RTUC) 

 1.- Tec. H. y Seg. DE CRISTOBAL AGUERO, Diego Ignacio (Legajo Nº 42.928/73) 
 2.- CPN DIB, Ricardo Antonio Daniel (Legajo N° 23.531/54) 

 DIVISIÓN CAPACITACIÓN (DI RTUC) 
 1.- CPN ESPÍNDOLA, Ana Beatriz (Legajo Nº 33.526/04) 
 2.- CPN CARDOZO, Darío Aníbal (Legajo N.º 36.278/82) 

 DIVISIÓN JURÍDICA (DI RTUC) 
 1.- Jefatura de Sección Dictámenes y Sumarios (DI RTUC) 

 2.- Jeftura de Sección Juicios Universales (DI RTUC) 
 3.- Jefatura de Sección Penal Tributario (DI RTUC) 

 SECCIÓN DICTÁMENES y SUMARIOS (DI RTUC) 
 1.- Abog. VILLALONGA, Gabriela (Legajo N.º 43.558/74) 
 2.- CPN SANTOLAYA, Silvia María (Legajo N.º 38.193/67) 
 3.- CPN ARRAYA, Griselda Elisa (Legajo N.º 32.447/19) 

 SECCIÓN JUICIOS UNIVERSALES (DI RTUC) 
 1.- Abog. CÁCERES, María de Lourdes (Legajo N.º 43.511/59) 

 2.- Abog. TORO, Marcelo Rolando (Legajo N.º 38.797/70) 

 SECCIÓN PENAL TRIBUTARIO (DI RTUC) 
 1.- Abog. MUELA ROCHA, Romina María (Legajo N.º 42.930/91) 

 2.- Abog. MOLINA, Mónica del Huerto (Legajo N.º 35.310/21) 

 DIVISIÓN REVISIÓN y RECURSOS (DI RTUC) 
 1.- Jefatura de Sección Impugnaciones de la Seguridad Social (DI RTUC) 

 2.- Sección Determinaciones de Oficio (DI RTUC) 
 3.- Sección Recursos (DI RTUC) 

 SECCIÓN DETERMINACIONES DE OFICIO (DI 
RTUC) 

 1.- CP ZAMORA, Pamela (Legajo N° 43.126/72) 
 2.- Jefatura de Sección Recursos (DI RTUC) 

 3.- Jefatura de Sección Impugnaciones de la Seguridad Social (DI RTUC) 

 SECCIÓN RECURSOS (DI RTUC) 
 1.- CPN CAMBARERI de GALLARDO, Sara Elizabeth (Legajo N° 33.414/67) 

 2.- Jefatura de Sección Determinaciones de Oficio (DI RTUC) 
 3.- Jefatura de Sección Devoluciones (DI RTUC) 

#I6897205I#
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 UNIDAD DE ESTRUCTURA  REEMPLAZANTE (en el orden que se indica) 

 SECCIÓN DEVOLUCIONES (DI RTUC) 
 1.- CPN BALLESTEROS, Ana Daniela (Legajo Nº 86.134/35) 

 2.- Jefatura de Sección Impugnaciones de la Seguridad Social (DI RTUC) 
 3.- Jefatura de Sección Recursos (DI RTUC) 

 SECCIÓN IMPUGNACIONES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (DI RTUC) 

 1.- Jefatura de Sección Devoluciones (DI RTUC) 
 2.- Jefatura de Sección Determinaciones de Oficio (DI RTUC) 

 3.- Jefatura de Sección Recursos (DI RTUC) 

 DIVISIÓN INVESTIGACIÓN (DI RTUC) 
 1.- CPN MARTORELL de AUVIEUX, Patricia Nancy (Legajo Nº 33.721/72) 

 2.- CP IBAÑEZ, Enrique Tomás (Legajo Nº 39.872/12) 
 3.- CPN ROMANOS,Clelia Fabiola (Legajo N° 38.538/94) 

 EQUIPO “A” (DI RTUC) 
 1.- CPN ROMANOS,Clelia Fabiola (Legajo N° 38.538/94) 

 2.- CPN MARTORELL de AUVIEUX, Patricia Nancy (Legajo Nº 33.721/72) 

 EQUIPO “B” (DI RTUC) 
 1.- CP IBAÑEZ, Enrique Tomás (Legajo Nº 39.872/12) 

 2.- CPN MARTORELL de AUVIEUX, Patricia Nancy (Legajo Nº 33.721/72) 

 EQUIPO “C” (DI RTUC) 
 1.- CPN NICOLOFF, Liliana (Legajo N° 31.154/55) 

 2.- CPN MARTORELL de AUVIEUX, Patricia Nancy (Legajo Nº 33.721/72) 

 EQUIPO “D” (DI RTUC) 
 1.-CPN MARTORELL de AUVIEUX, Patricia Nancy (Legajo Nº 33.721/72) 

 2.- CPN NICOLOFF, Liliana (Legajo N° 31.154/55) 

 EQUIPO “I1” (DI RTUC) 
 1.- CP IBAÑEZ, Enrique Tomás (Legajo Nº 39.872/12) 

 2.- CPN NICOLOFF, Liliana (Legajo N° 31.154/55) 

 DIVISIÓN FISCALIZACIÓN Nº 1 (DI RTUC) 

 1.- Jefatura EQUIPO 1 “A” (DI RTUC) 
 2.- Jefatura EQUIPO 1 “B” (DI RTUC) 
 3.- Jefatura EQUIPO 1 “E” (DI RTUC) 

 4.- Jefatura División Fisc. N.º 2 (DI RTUC) 

 EQUIPO 1 “A” (DI RTUC) 
 1.- Jefatura EQUIPO 1 “D” (DI RTUC) 
 2.- Jefatura EQUIPO 1 “E” (DI RTUC) 

 EQUIPO 1 “B” (DI RTUC) 
 1.- Jefatura EQUIPO 1 “A” (DI RTUC) 
 2.- Jefatura EQUIPO 1 “C” (DI RTUC) 

 EQUIPO 1 “C” (DI RTUC) 
 1.- Jefatura EQUIPO 1 “E” (DI RTUC) 
 2.- Jefatura EQUIPO 1 “D” (DI RTUC) 

 EQUIPO 1 “D” (DI RTUC) 
 1.- Jefatura EQUIPO 1 “A” (DI RTUC) 
 2.- Jefatura EQUIPO 1 “B” (DI RTUC) 

 EQUIPO 1 “E” (DI RTUC) 
 1.- Jefatura EQUIPO 1 “B” (DI RTUC) 
 2.- Jefatura EQUIPO 1 “C” (DI RTUC) 

 EQUIPO 1 “F1” (DI RTUC) 
 1.- Jefatura EQUIPO 1 “C” (DI RTUC) 
 2.- Jefatura EQUIPO 1 “A” (DI RTUC) 

 DIVISIÓN FISCALIZACIÓN Nº 2 (DI RTUC) 

 1.- CPN SOUSA, José Luis (Legajo Nº 35.874/95) 
 2.- CPN/Abog. CASTILLO, Esteban José (Legajo N.º 37.258/78 ) 

 3.- CPN QUIROGA, Hugo Daniel (Legajo N.º 38.425/43) 
 4.- Jefatura División Fiscalización N.º 1 (DI RTUC) 

 EQUIPO 2 “C” (DI RTUC) 
 1.- Jefatura Equipo 2 “A” (DI RTUC) 
 2.- Jefatura Equipo 2 “D” (DI RTUC) 

 EQUIPO 2 “E” (DI RTUC) 
 1.- Jefatura Equipo 2 “B” (DI RTUC) 
 2.- Jefatura Equipo 2 “A” (DI RTUC) 

 DIVISIÓN FISCALIZACIÓN Nº 4 (DI RTUC) 
 1.- CPN LAMARCA, Graciela Susana (Legajo N° 33.654/22) 

 2.- CPN LÓPEZ, Roxana del Valle (Legajo Nº 37.993/41) 
 3.- CPN/Abog. SALUM, Carlos Javier (Legajo N.º 35.761/44) 

 EQUIPO 4 “A” (DI RTUC)  1.- CPN SANCHEZ, Miguel Jorge Roque (Legajo N.º 29.155/46) 
 EQUIPO 4 “B” (DI RTUC)  1.- CPN MOYA, Esteban Marcelo del Valle (Legajo N.º 35.335/04) 
 EQUIPO 4 “C” (DI RTUC)  1.- CPN PAREYON, Faustino Antonio (Legajo N.º 36.641/17) 
 EQUIPO 4 “D” (DI RTUC)  1.- CPN ROMERO, Jorge Luis Sergio Esteban (Legajo N.º 38.549/15) 

 EQUIPO 4 “E 1” (DI RTUC)  1.- SOSA, Raúl Alejandro (Legajo N.º 38.736/93) 
 EQUIPO 4 “F” (DI RTUC)  1.- PAZ, Blas Ángel (Legajo N.º 28.973/17) 
 EQUIPO 4 “G” (DI RTUC)  1.- OBREGÓN, Rubén Gustavo (Legajo N.º 35.397/95) 
 EQUIPO 4 “H” (DI RTUC)  1.- VALDECANTOS GARCÍA, Ángel José (Legajo N.º 35.968/45) 

 DIVISIÓN FISCALIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL 
SOCIAL (DI RTUC) 

 1.- CPN PACHECO, Yolanda Lastenia (Legajo Nº 33.789/25) 
 2.- CPN GARCÍA, María Gabriela (Legajo Nº 33.578/88) 

 3.- Jefatura División Fiscalización N.º 4 (DI RTUC) 
 EQUIPO SEGURIDAD SOCIAL “F” (DFS DI RTUC)  1.- LÓPEZ, María Estela (Legajo N.º 74.034/90) 
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 UNIDAD DE ESTRUCTURA  REEMPLAZANTE (en el orden que se indica) 

 DIVISIÓN FISCALIZACIÓN ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA (DI RTUC) 

 1.- Adm. Trib. DÉCIMA, Óscar Alberto (Legajo N.º 37.413/97) 
 2.- CPN MARTÍNEZ SALAZAR PÉREZ, Mario Alberto (Legajo N.º 35.234/87) 

 3.- Jefatura de División Fiscalización N.º 2 (DI RTUC) 

 EQUIPO ACTIVIDAD AGROPECUARIA “A” (DI RTUC) 
 1.- Adm. Trib. DÉCIMA, Óscar Alberto (Legajo N.º 37.413/97) 

 2.- CPN BAZAN, Carlos Javier (Legajo N.º 43.505/86) 
 3.- CPN AVELLANEDA, Nicolas Bernardo (Legajo N.º 34.142/53) 

 EQUIPO ACTIVIDAD AGROPECUARIA “B” (DI 
RTUC) 

 1.- CPN MARTÍNEZ SALAZAR PÉREZ, Mario Alberto (Legajo N.º 35.234/87) 
 2.- CPN CÓRDOBA, Jorge Luis (Legajo N.º 43.517/11) 

 AGENCIA CATAMARCA (DI RTUC) 

 1.- Jefatura de Sección Verificaciones (AG CATA) 
 2.- Jefatura de Sección Recaudación (AG CATA) 

 3.- Jefatura de Oficina Jurídica (AG CATA) 
 4.- Jefatura de Sección Trámites (AG CATA) 

 OFICINA JURÍDICA (AG CATA) 
 1.- Proc. MERCADO, José Antonio (Legajo N.º 38.122/72) 

 2.- Jefatura de Sección Trámites (AG CATA) 
 3.- Jefatura de Sección Recaudación (AG CATA) 

 SECCIÓN RECAUDACIÓN (AG CATA) 
 1.- CPN ALANÍS LASCANO, Gustavo Adolfo (Legajo Nº 34.034/50) 

 2.- Jefatura de Sección Verificaciones (AG CATA) 
 3.- Jefatura de Oficina Jurídica (AG CATA) 

 SECCIÓN TRÁMITES (AG CATA) 
 1.- CPN DENETT, Mario Andrés (Legajo Nº 44.825/51) 

 2.- Jefatura de Sección Recaudación (AG CATA) 
 3.- Jefatura de Sección Verificaciones (AG CATA) 

 SECCIÓN VERIFICACIONES (AG CATA) 
 1.- CPN PONCE, Diego Emiliano (Legajo N.º 45.450/93) 

 2.- Jefatura de Sección Trámites (AG CATA) 
 3.- Jefatura de Sección Recaudación (AG CATA) 

 AGENCIA SANTIAGO DEL ESTERO (DI RTUC) 
 1.- Abog. PONCE, Washington Williams (Legajo N.º 42.094/02) 

 2.- CPN CUEZZO, Julio César (Legajo N.º 34.552/03) 

 OFICINA JURÍDICA (AG SAES) 
 1.- Abog. PONCE, Washington Williams (Legajo N° 42.094/02) 

 2.- Abog. KHOURI, Matías Gabriel (Legajo N.º 86.275/01) 
 3.- Jefatura de Sección Recaudación (AG SAES) 

 SECCIÓN RECAUDACIÓN (AG SAES) 
 1.- LEGUIZAMON, Pablo Fernando (Legajo Nº 43.417/08) 

 2.- LÓPEZ MORALES, Mariano Esteban (Legajo N.º 42.193/01) 
 3.- Jefatura de Sección Verificaciones (AG SAES) 

 SECCIÓN TRÁMITES (AG SAES) 
 1.- C.P. BONEMBERG, Solange Daiana (Legajo Nº 43.066/08) 
 2.- Lic.Com.Soc. LASCANO, María Julia (Legajo N.º 43.911/91) 

 3.- Jefatura de Sección Verificaciones (AG SAES) 

 SECCIÓN VERIFICACIONES (AG SAES) 
 1.- CP SABAN, Daniel Eduardo (Legajo Nº 91.537/63) 
 2.- JIMENEZ, Claudia Roxana (Legajo N.º 37.881/93) 

 3.- Jefatura de Sección Trámites (AG SAES) 

 AGENCIA SEDE N° 1 TUCUMÁN (DI RTUC) 
 1.- Jefatura de Sección Trámites (AG SETU) 

 2.- Jefatura de Sección Verificaciones (AG SETU) 
 3.- Jefatura de Sección Recaudación (AG SETU) 

 OFICINA LOGÍSTICA y ADMINISTRACIÓN (AG 
SETU) 

 1.- Jefatura de Oficina Sistemas (AG SETU) 
 2.- Jefatura de Sección Servicios al Contribuyente (AG SETU) 

 OFICINA SISTEMAS (AG SETU) 
 1.- PALAVECINO, Luisa del Valle (Legajo N.º 35.458/72) 

 2.- Ing. Ind. ESSER, Guillermo (Legajo N.º 86.427/98) 

 SECCIÓN COBRANZA JUDICIAL (AG SETU) 
 1.- CPN MURATORE,Elizabeth del Carmen (Legajo N° 28.900/05) 

 2.- Abog. ARTAZA, Daniela Edith del Milagro (Legajo N.º 40.891/34) 
 3.- VALDEZ MAMBRINI, Santiago (Legajo N.º 43.761/22) 

 SECCIÓN RECAUDACIÓN (AG SETU) 
 1.- Jefatura de Oficina Cobranza Administrativa (AG SETU) 

 2.- Jefatura de Oficina Control de Obligaciones Fiscales (AG SETU) 

 OFICINA COBRANZA ADMINISTRATIVA (AG SETU) 
 1.- CPN SILVA, Mariel Adriana (Legajo N° 35.847/94) 

 2.- CPN GUIRIN, Silvina Yolanda (Legajo N.º 37.814/53) 

 OFICINA CONTROL DE OBLIGACIONES FISCALES 
(AG SETU) 

 1.- Lic. MEDINA, Myriam Mabel (Legajo N°35.262/92) 
 2.- Jefatura de Oficina Cobranza Administrativa (AG SETU) 

 SECCIÓN TRÁMITES (AG SETU) 
 1.- CPN ALVAREZ, Juan Carlos (Legajo N° 43.501/32) 

 2.- Ing.Agron. ALVAREZ, Roberto Marcelo (Legajo N.º 36.945/91) 

 SECCIÓN SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE (AG 
SETU) 

 1.- CPN SEGURA, Mariela Beatriz (Legajo N° 38.684/19) 
 2.- VERA CORONEL, Viviana Romina (Legajo N.º 43.946/81) 

 3.- Jefatura de Sección Trámites (AG SETU) 
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 UNIDAD DE ESTRUCTURA  REEMPLAZANTE (en el orden que se indica) 

 SECCIÓN VERIFICACIONES (AG SETU) 
 1.- CPN CARCANELLA, Roberto Mariano (Legajo N° 34.378/73) 

 2.- Jefatura de Sección Trámites (AG SETU) 

 DISTRITO CONCEPCIÓN (DI RTUC) 
 1.- Abog. FIGUEROA, Mariana del Valle (Legajo Nº 42.398/86) 

 2.- CPN MORENO, Osmar Helvio Ramón (Legajo Nº 42.722/85) 

 OFICINA RECAUDACIÓN (DT CONC) 
 1.- CPN MORENO, Osmar Helvio Ramón (Legajo Nº 42.722/85) 

 2.- CP DELGADO, Juan Martín (Legajo Nº 44.823/24) 

 OFICINA VERIFICACIÓN (DT CONC) 
 1.- Abog. FIGUEROA, Mariana del Valle (Legajo Nº 42.398/86) 

 2.- CP VILLAFAÑE, José Nicolas (Legajo N.º 45.496/04) 

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Horacio Martin Raya

e. 27/06/2023 N° 47847/23 v. 27/06/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

Disposición 787/2023

DI-2023-787-APN-ANLIS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2023

VISTO el EX-2017-31094089- -APN-DACMYSG#ANLIS del registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS) y los Decretos N° 1628/96, 
Nº 1133/09, la Decisión Administrativa Nº 896/19 y las Disposiciones ANLIS Nº 709/20, Nº 301/21, Nº 1473/21 y 
Nº 1438/22, y;

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 896 de fecha 4 de noviembre de 2019 se designó transitoriamente a partir de la 
fecha de la citada Decisión Administrativa y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en la Función 
Directiva de Jefe del DEPARTAMENTO DE BACTERIOLOGÍA del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS AGUDAS dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” –organismo dependiente del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. Beatriz Graciela 
LOPEZ (D.N.I. Nº 14.441.424), Categoría Principal Grado 7, autorizándose el pago del Suplemento por Función 
Directiva de Nivel V del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD 
homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de agosto de 2009.

Que a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignadas el DEPARTAMENTO DE 
BACTERIOLOGIA del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS AGUDAS, resulta oportuno y 
conveniente disponer una nueva prórroga de la designación transitoria de la funcionaria mencionada.

Que la profesional citada se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se encuentra acreditada en 
autos la certificación de servicios correspondiente.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados, ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno, habiéndose acreditado la disponibilidad presupuestaria correspondiente con cargo al 
organismo proponente.

Que el Decreto 328/20, faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y prorrogada por los Decretos Nº 167/21, Nº 867/21 
y Nº  863/22, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que dicha medida es procedente por encuadrarse en el inciso d, Artículo 2º del Decreto 426/22, el cual expresa 
que las prórrogas de las designaciones transitorias quedan exceptuadas de lo previsto en el Artículo 1º de dicho 
acto administrativo.

Que el servicio de Asesoramiento Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

#F6897205F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1628 de fecha 23 de 
diciembre de 1996 y Nº 336 de fecha 4 de abril de 2020.

Por ello,

EL TITULAR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”

DISPONE:

ARTÍCULO 1º - Prorrógase desde del 25 de julio de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la 
designación transitoria de la Dra. Beatriz Graciela LOPEZ (D.N.I. Nº 14.441.424), Categoría Principal Grado 9, como 
Jefa del DEPARTAMENTO DE BACTERIOLOGÍA del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
AGUDAS, dependiente de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRÁN” – ANLIS, autorizándose el pago del Suplemento por Función Directiva de Nivel 
V del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD homologado 
por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de agosto de 2009.

ARTÍCULO 2º - El cargo deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en el artículo 37 y en los Títulos II, Capítulo II, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción, homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de agosto de 2009, en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 906 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Notifíquese a la interesada, comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro 
de los CINCO (5) días de dictado del presente; publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.

Pascual Fidelio

e. 27/06/2023 N° 48060/23 v. 27/06/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 4574/2023

DI-2023-4574-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-13722449- -APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N°27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y 328 del 31 de marzo de 2020, Ley Nº 27.701, el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 y 
sus modificatorios, el Decreto Nº 426 del 21 de julio de 2022 y las Decisiones Administrativas Nros. DA-761- APN-
JGM del 6 de septiembre de 2019 y DA-2022-553-APN-JGM del 31 de mayo de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2022-553-APN-JGM del 31 de mayo de 2022 se designó, con carácter 
transitorio, en el cargo de Responsable de Auditoria Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, al abogado Rubén 
Luís RODRIGUEZ (D.N.I. N° 24.905.382).

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

#F6898482F#
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Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, por lo que procede disponer la prórroga de la designación transitoria del abogado Rubén Luís 
RODRIGUEZ (D.N.I. N° 24.905.382), en el cargo de Responsable de Auditoria Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT).

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al organismo.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada por el termino de 180 dias hábiles contados a partir del 17 de febrero de 
2023 la designación transitoria del abogado Rubén Luís RODRIGUEZ (D.N.I. N°  24.905.382), en el cargo de 
Responsable de Auditoria Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT)., organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/08, en las mismas condiciones 
que la designación efectuada por la Decisión Administrativa N° DA-2022- 553-APN-JGM.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV 
y VIII; y Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 17 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 27/06/2023 N° 48078/23 v. 27/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 528/2023

DI-2023-528-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-62015590- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas 
reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, 
ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril 
de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 728 del 26 de septiembre de 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

#F6898500F#
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Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 728/2022 se renovó la inscripción de la Persona Humana HORACIO ADRIANO 
ASTUDILLO, con nombre de fantasía TECNICAR.NET, CUIT Nº 23-37414113-9, en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV 
N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con nombre de fantasía 
TECNICAR.NET, ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en 
el mencionado registro del curso denominado “Curso teórico práctico de manejo seguro integrado con higiene 
y seguridad para operador de hidrogrua”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación 
vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “Curso teórico 
práctico de manejo seguro integrado con higiene y seguridad para operador de hidrogrua”, presentado por la 
Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con nombre de fantasía TECNICAR.NET

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.
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Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “Curso teórico práctico de manejo seguro integrado con higiene y 
seguridad para operador de hidrogrua” presentado por la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con 
nombre de fantasía TECNICAR.NET, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la 
Disposición ANSV N° 555/13, modificatorias y ANEXO de la Disposición ANSV Nº 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con nombre de fantasía “TECNICAR.NET”, 
de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar 
el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda 
ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “Curso teórico práctico de 
manejo seguro integrado con higiene y seguridad para operador de hidrogrua” a favor de la Persona Humana 
HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con nombre de fantasía TECNICAR.NET

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 27/06/2023 N° 48075/23 v. 27/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 530/2023

DI-2023-530-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-62019085- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, 
ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre 
de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 728 del 26 de 
septiembre de 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 

#F6898497F#
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SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 728/2022 se renovó la inscripción de la Persona Humana HORACIO ADRIANO 
ASTUDILLO, con nombre de fantasía TECNICAR.NET, CUIT Nº 23-37414113-9, en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV 
N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con nombre de fantasía 
TECNICAR.NET, ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en 
el mencionado registro del curso denominado “Curso teórico práctico de manejo seguro integrado con higiene 
y seguridad para conductor profesional de autoelevador clase E2”, presentando a tal efecto, la documentación 
exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “Curso teórico 
práctico de manejo seguro integrado con higiene y seguridad para conductor profesional de autoelevador clase 
E2”, presentado por la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con nombre de fantasía TECNICAR.
NET

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “Curso teórico práctico de manejo seguro integrado con higiene y 
seguridad para conductor profesional de autoelevador clase E2” presentado por la Persona Humana HORACIO 
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ADRIANO ASTUDILLO, con nombre de fantasía TECNICAR.NET, conforme lo regulado mediante Disposición 
ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13, modificatorias y ANEXO de la Disposición ANSV 
Nº 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento por 
parte de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con nombre de fantasía “ISEVIR”,, de lo regulado 
por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento 
de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante 
incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “Curso teórico práctico de 
manejo seguro integrado con higiene y seguridad para conductor profesional de autoelevador clase E2” a favor de 
la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con nombre de fantasía TECNICAR.NET

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 27/06/2023 N° 48071/23 v. 27/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 533/2023

DI-2023-533-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el expediente EX-2023-50084263-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 1787/08, 13/15, 8/16, 
Disposición ANSV N° 207/09 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
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Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA ENTRE RIOS Y EL 
MUNICIPIO de TABOSSI, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de Entre Ríos adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 10.025.

Que el Municipio de Tabossi adhirió a la Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 por Ordenanzas Municipales 
Nº 386/2012.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Tabossi el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Tabossi, de la Provincia de Entre Ríos, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-72392554-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 48266/23 v. 27/06/2023
#F6898688F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Disposición 316/2023

DI-2023-316-APN-SSPYME#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-30972273- -APN-DGD#MDP, la Ley Nº 24.467 y sus modificaciones, los Decretos 
Nros. 699 de fecha 25 de julio de 2018 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorias, y la Resolución 
Nº  21 de fecha 15 de abril de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE PRODUCTIVO y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, tiene por objeto promover el crecimiento y desarrollo de las pequeñas 
y medianas empresas impulsando para ello políticas de alcance general a través de la creación de nuevos 
instrumentos de apoyo y la consolidación de los ya existentes.

Que el marco regulatorio de las Sociedades de Garantía Recíproca se encuentra previsto, principalmente, en dicha 
ley, en el Decreto N° 699 de fecha 25 de julio de 2018 y en la Resolución Nº 21 de fecha 15 de abril de 2021 de 
la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, a través de la cual se aprobaron las nuevas “Normas Generales del Sistema 
de Sociedades de Garantías Recíprocas”.

Que el Artículo 22 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, regula lo referido a las inversiones del Fondo de Riesgo 
y de los Rendimientos de las Sociedades de Garantía Recíproca, y aclara que dicho fondo debe invertirse a través 
de una Entidad Financiera y/o Agente registrado, contemplando ciertas opciones y límites, los que allí se detallan.

Que la norma mencionada en el considerando inmediato anterior ha sido modificada en diversas oportunidades 
atendiendo a cambios en las circunstancias que han impactado en la economía del país, ya sea, cuestiones 
internas como externas como, entre otras, la pandemia por COVID-19 y emergencia económica.

Que, con el dictado de la Resolución N° 99 de fecha 5 de octubre de 2020 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se incorporó 
a dicho artículo una disposición transitoria con determinadas previsiones relacionadas con las inversiones del 
Fondo de Riesgo en instrumentos denominados en moneda extranjera, con plazo de vigencia hasta el 31 de marzo 
de 2021.

Que la misma tenía la finalidad de acompañar las políticas implementadas contemporáneamente por el BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES por las cuales se fijaron 
diversas restricciones al mercado de cambios vinculadas a la compra de moneda extranjera y metales preciosos 
amonedados y las transferencias al exterior, así como medidas que evitaran prácticas y operaciones tendientes 
a eludir, a través de títulos públicos u otros instrumentos, lo dispuesto en dichas normas, y otras tendientes a 
promover una más eficiente asignación de las divisas; evitar operaciones disruptivas de inversores no residentes 
sobre los mercados financieros; favorecer el desarrollo del mercado de capitales -locales ; sentar los lineamientos 
para una renegociación de la deuda privada externa compatible con el normal funcionamiento del mercado de 
cambios, y priorizar a las pequeñas y medianas empresas en la asignación de créditos para la prefinanciación de 
exportaciones.

Que posteriormente, mediante la Resolución Nº  21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, se derogó la Resolución N°  455 de fecha 26 de 
julio de 2018 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus 
modificatorias, se aprobaron las nuevas Normas Generales del Sistema de Sociedades de Garantías Recíprocas, 
prorrogándose el plazo de vigencia de la mencionada disposición transitoria hasta el 30 de septiembre de 2021, 
atento que el contexto que se tuvo en cuenta para adoptar la disposición transitoria original no había mejorado e, 
inclusive, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES habían 
tomado nuevas medidas.

Que, en ese sentido, cabe recordar que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA emitió, entre otras, 
las Comunicaciones Nros. “A” 6770, “A” 6776, “A” 6780, “A” 6815, “A” 7001, “A” 7104, “A” 7105 y “A” 7106, por las 
cuales se fijaron restricciones al mercado de cambios vinculadas a la compra de moneda extranjera y metales 
preciosos amonedados y las transferencias al exterior, así como medidas que eviten prácticas y operaciones 
tendientes a eludir, a través de títulos públicos u otros instrumentos, lo dispuesto en dichas normas, y otras 
tendientes a promover una más eficiente asignación de las divisas; evitar operaciones disruptivas de inversores 
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no residentes sobre los mercados financieros; favorecer el desarrollo del mercado de capitales local; sentar 
los lineamientos para una renegociación de la deuda privada externa compatible con el normal funcionamiento 
del mercado de cambios, y priorizar a las pequeñas y medianas empresas en la asignación de créditos para la 
prefinanciación de exportaciones.

Que, por su parte, mediante las Resoluciones Generales N° 808 de fecha 12 de septiembre de 2019, 810 de fecha 
1° de octubre de 2019 y 841 de fecha 25 de mayo de 2020, todas ellas de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, 
se estableció un plazo mínimo de tenencia de CINCO (5) días hábiles para dar curso a operaciones de venta de 
Valores Negociables o transferencia a otras entidades depositarias.

Que, posteriormente, la mencionada Comisión Nacional dictó la Resolución General N°  856 de fecha 15 de 
septiembre de 2019, con el fin de reordenar los diferentes plazos de permanencia de valores negociables en 
cartera, de forma asimétrica, eliminando el plazo de permanencia para la oferta de dólares en el segmento bursátil 
y manteniéndolo para su demanda.

Que mediante las Resoluciones Generales Nros. 862 de fecha 19 de octubre de 2020, 871 de fecha 25 de noviembre 
de 2020, 878 de fecha 11 de enero de 2021 y 895 de fecha 8 de julio de 2021, todas ellas de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES, se dispuso una reducción de los tiempos de permanencia o tenencia en cartera para 
quienes adquieren valores negociables en pesos y luego proceden a su venta con liquidación en jurisdicción local 
o extranjera, o a transferirlos a entidades depositarias en el exterior.

Que se dictó la Resolución General N°  898 de fecha 12 de agosto de 2021 de la COMISIÓN NACIONAL DE 
VALORES, con el fin de adecuar la normativa vigente y realizar una reforma que permita facilitar las tareas de control 
y supervisión, así como también obtener mayor precisión y claridad en la información patrimonial, económica y 
financiera publicada por los Agentes, reduciendo el riesgo operativo ajeno a las funciones de intermediación y 
propendiendo a la protección del público inversor.

Que, en virtud de lo expuesto, la vigencia de la disposición transitoria del Artículo 22 del Anexo de la Resolución 
N°  21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus 
modificatorias, fue prorrogada por las Resoluciones Nros. 98 de fecha 27 de septiembre de 2021 y 25 de fecha 1 
de abril de 2022, ambas de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con vigencia hasta el 31 de marzo de 2023.

Que en tal sentido, la Dirección del Régimen de Sociedades de Garantía Recíproca de la Dirección Nacional 
de Financiamiento Pyme de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante su Informe Técnico, 
agregado al expediente de la referencia como IF-2023-54346313-APN-DNFP#MDP, señaló la persistencia de las 
condiciones anteriormente citadas, las cuales conllevaron a la necesidad y conveniencia de dictar oportunamente 
la mencionada disposición transitoria y que fundamentan ahora la necesidad de establecer una nueva disposición 
transitoria hasta el 31 de marzo de 2024.

Que, asimismo, el citado Informe Técnico señala que posteriormente, con la Resolución General N° 959 de fecha 
28 de abril de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, se dispuso la implementación de nuevos límites 
para las operaciones de compra-venta de valores negociables de renta fija, nominados y pagaderos en dólares, 
emitidos por la REPÚBLICA ARGENTINA. En el marco del Decreto de N° 164 de fecha 22 de marzo de 2023, dichos 
límites se centran en la cantidad de valores negociables vendidos respecto de la cantidad de valores negociables 
comprados con liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción local o extranjera, realizadas en el segmento de 
concurrencia de ofertas, con prioridad precio tiempo por parte de las subcuentas alcanzadas por lo dispuesto en 
el Artículo 6° del Capítulo V del Título VI de las Normas de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (N.T. 2013 y sus 
modificatorias), asociada a la cartera propia de los agentes registrados, y que revistan el carácter de inversores 
calificados.

Que, además, se estableció que tanto los agentes de Liquidación y Compensación como los de Negociación no 
podrán dar curso ni liquidar operaciones de venta de valores negociables con liquidación en moneda extranjera - en 
jurisdicción local y extranjera- correspondientes a clientes ordenantes mientras mantengan posiciones tomadoras 
en cauciones y/o pases, cualquiera sea la moneda de liquidación. Por último, se especificaron los plazos mínimos 
de tenencia para dar curso a operaciones de venta de Valores Negociables emitidos bajo ley argentina y bajo ley 
extranjera con liquidación en moneda extranjera, tanto en jurisdicción extranjera como local.

Que conforme lo expuesto se considera pertinente establecer una nueva disposición hasta el 31 de marzo de 2024, 
destacando el carácter extraordinario y transitorio de la misma, razón por la cual la Autoridad de Aplicación podrá 
revisar periódicamente la necesidad y conveniencia de mantenerlas, modificarlas, o eliminarlas en su manutención 
o de su eliminación en el futuro.

Que, asimismo, en línea con los argumentos previamente expuestos y la normativa antes citada resulta conveniente 
establecer que desde el 6 de octubre de 2020 y hasta el fin de la vigencia de la referida disposición transitoria, los 
límites previstos en los distintos instrumentos permitidos en el Artículo 22 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de 
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la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, se 
considerarán incrementados en un CINCUENTA POR CIENTO (50 %).

Que por medio del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos.

Que a través de la Resolución N°  14 de fecha 29 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA se encomendó a la SUBSECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA el ejercicio de las funciones establecidas en el Título II de la Ley N° 24.467 y sus 
modificaciones, en la Resolución N° 21/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES y sus modificatorias y en toda normativa complementaria y concordante.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias establecidas en la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, 
en el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios y en la Resolución N° 14/22 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el texto de la disposición transitoria establecida en el Artículo 22 del Anexo de la 
Resolución N° 21 de fecha 15 de abril de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, por el 
siguiente:

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A partir de la publicación de la presente disposición transitoria y hasta el 31 de marzo de 2024 las Sociedades 
de Garantía Recíproca no podrán realizar inversiones en moneda extranjera en los instrumentos y modalidades 
previstas en los incisos d), j), g) y f) del presente Artículo 22.

El plazo de QUINCE (15) días previsto en el inciso k) de este Artículo 22, queda reducido a TRES (3) días para 
operaciones de depósito en moneda extranjera.

La falta de cumplimiento de lo dispuesto en la presente disposición transitoria será considerada infracción muy 
grave y facultará a la Autoridad de Aplicación a aplicar el Régimen Sancionatorio establecido en el Anexo 3 del 
presente Anexo.

Desde el 6 de octubre de 2020 y hasta el fin de la vigencia de la presente disposición transitoria los límites previstos 
en los distintos instrumentos permitidos de este Artículo 22, se consideran incrementados en un CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %).”

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tomas Bernardo Canosa Argerich

e. 27/06/2023 N° 48267/23 v. 27/06/2023

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 701/2023

DI-2023-701-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 16/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-47716429-APN-UOSPGDE#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 de 
Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010 y cuya enmienda fue aprobada por 
la Disposición N°  1314 del 23 de noviembre de 2022; el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AÉREA 
del Aeropuerto Internacional de Río Grande “Ramón Trejo Noel”, aprobado por la Disposición N° 611 del 15 de 
septiembre de 2015, el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN RSA N° 6, aprobado por la Disposición 
N° 1.073 del 4 de octubre de 2022 , todas del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

#F6898689F#
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CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
la Disposición PSA N° 74/10 y cuya enmienda fue aprobada por Disposición PSA N° 1314/22. 

Que el mencionado Programa constituye la norma principal del régimen normativo nacional de seguridad de la 
aviación y tiene por objeto el establecimiento de normas y procedimientos aplicables para la protección de los 
pasajeros, tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las 
aeronaves, instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada norma.

Que por la Disposición PSA N° 611/15 se aprobó el Programa de Seguridad de Estación Aérea del Aeropuerto 
Internacional de Río Grande “Ramón Trejo Noel”, por el cual se estableció el conjunto de medidas y procedimientos 
de seguridad que debe observar y cumplimentar la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Río Grande, 
dependiente de la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria V de la Patagonia de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, en el ámbito de su jurisdicción.

Que con el objeto de unificar criterios en los Programas de Seguridad de Estación Aérea (PSEA), mediante la 
Disposición PSA N° 1.073/22 se aprobó el Reglamento de Seguridad de la Aviación (RSA) N° 6, que determina el 
Régimen de Elaboración, Presentación, Evaluación y Aprobación de dichos Programas. 

Que el Anexo A al citado Reglamento prescribe las políticas nacionales en materia de seguridad de la aviación 
a aplicar en los aeropuertos bajo jurisdicción de las Unidades Operacionales de Seguridad Preventiva de esta 
Institución, y establece el circuito que debe efectuar el Expediente para la aprobación de los Programas de 
Seguridad de Estación Aérea de las distintas Unidades Operacionales de este Organismo.

Que mediante Informe N° IF-2023-47722642-APN-UOSPGDE#PSA, la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva 
de Río Grande elaboró su Programa de Seguridad de Estación Aérea. 

Que en cumplimiento del circuito aprobado por el RSA N° 6 , la Dirección de Seguridad de la Aviación efectuó el 
análisis del documento mencionado precedentemente, confeccionó el informe técnico correspondiente e indicó 
que el Programa elevado a consideración se encuentra ajustado a las prescripciones previstas en la normativa 
nacional vigente de seguridad de la aviación. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde derogar la Disposición PSA N°  611/15 y aprobar el Programa de 
Estación Aérea presentado por la citada Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Río Grande.

Que con el propósito de evitar que el conocimiento indebido del contenido completo del PSEA, que se aprueba 
por la presente Disposición, comprometa el cumplimiento de sus objetivos, resulta necesario otorgarle carácter 
“Reservado”. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución y la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD han tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 1314/22.
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Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Disposición PSA N° 611/15.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Programa de Seguridad de Estación Aérea del Aeropuerto Internacional de Río Grande 
“Ramón Trejo Noel”, que como Anexo (IF-2023-47722642-APN-UOSPGDE#PSA) integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase carácter Reservado al Reglamento aprobado en el artículo 2°.

ARTÍCULO 4º.- El contenido del presente Programa entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento exigible a 
partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial de la República Argentina. 

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Alejandro Glinski

e. 27/06/2023 N° 47918/23 v. 27/06/2023
#F6897276F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 16/06/2023 al 21/06/2023 101,96 97,69 93,66 89,85 86,25 82,84 65,52% 8,380%
Desde el 21/06/2023 al 22/06/2023 102,41 98,09 94,02 90,18 86,55 83,12 65,69% 8,417%
Desde el 22/06/2023 al 23/06/2023 101,20 97,00 93,02 89,26 85,71 82,35 65,24% 8,318%
Desde el 23/06/2023 al 26/06/2023 101,71 97,46 93,45 89,66 86,07 82,68 65,43% 8,360%
Desde el 26/06/2023 al 27/06/2023 101,71 97,46 93,45 89,66 86,07 82,68 65,43% 8,360%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 16/06/2023 al 21/06/2023 111,30 116,38 121,78 127,51 133,60 140,06 190,05% 9,147%
Desde el 21/06/2023 al 22/06/2023 111,82 116,95 122,40 128,19 134,34 140,87 191,45% 9,190%
Desde el 22/06/2023 al 23/06/2023 110,40 115,40 120,71 126,34 132,32 138,67 187,67% 9,073%
Desde el 23/06/2023 al 26/06/2023 111,00 116,06 121,43 127,13 133,18 139,61 189,28% 9,123%
Desde el 26/06/2023 al 27/06/2023 111,00 116,06 121,43 127,13 133,18 139,61 189,28% 9,123%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/05/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 30 días del 75,00% TNA, de 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, de 181 días a 
270 días del 88,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de 
la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50%, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 
días del 91,50% y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 27/06/2023 N° 48054/23 v. 27/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BUENOS AIRES
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2023-01210439-
AFIP-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 

#I6898476I#

#F6898476F#

#I6897313I#
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Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sito en Azopardo 350 Subsuelo, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Claudio Gustavo Di Giannantonio, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 47956/23 v. 27/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a las personas que se indican en las actuaciones que se detallan que, de conformidad a lo previsto 
en la Instrucción General Nº  02/2023 (DGADUA), se ha dispuesto el archivo provisorio de las mismas por la 
presunta infracción al artículo Nº 985 de la Ley 22415. Se hace saber que conforme la citada Instrucción General 
no se autorizará el retiro de la mercadería, atento tratarse de tabaco y sus derivados, por lo cual se procederá a 
su destrucción conforme las formalidades de práctica. Fdo.: FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA 
ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-ENTRE RIOS.-

ACTUACIÓN Nº IMPUTADO DNI Nº INFRACCION Nº: C.A. LEY 22.415
12468-63-2022 SUAREZ PABLO JOAQUIN 38.771.122 985

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 27/06/2023 N° 48246/23 v. 27/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DÍAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas y agreguen 
toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar 
y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana –art. 1001 del C.A.-, sito en Estrada Nº 4 de Concepción del 
Uruguay (E.R.), donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se 
dictaren, en la forma prevista en el art. 1013, inc.g) del C.A..- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.: 
FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-ENTRE RIOS

SC15 Nº IMPUTADO/S DOCUMENTO IDENTIDAD INFRACCION ART. 
LEY 22.415 MULTA $

05-2023/4 ORTIZ JORGE JOSÉ 25.366.588 985 34.118,76
06-2023/2 ORTIZ JORGE JOSE 25.366.588 985 84.198,42
10-2023/6 ROJAS JULIO CESAR 32.418.121 986 377.942,76
11-2023/4 IVO NELIDA 16.391.643 986 178.472,96
12-2023/2 RIVAROLA FABIO ARIEL 32.048.773 986 270.095,91
13-2023/0 RODAS RAMON ROLANDO 35.490.151 986 260.888,09
15-2023/2 ARANDA AXEL ARIEL 36.165.149 986 260.888,09
16-2023/0 CASCO MARIELA ALEJANDRA 29.529.399 986 359.104,76
21-2023/2 KOBAR MAMADOU 20-95164008-6 987 193.458,66

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 27/06/2023 N° 48247/23 v. 27/06/2023

#F6897313F#

#I6898668I#

#F6898668F#

#I6898669I#

#F6898669F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a las personas que se indican en las actuaciones que se detallan que, en función a la Instrucción 
General Nº 02/2023 (DGADUA) se ha ordenado el archivo provisorio de las mismas; intimándoselos en el perentorio 
plazo de diez (10) días a contar desde la publicación de la presente a que, al pago de los tributos que gravan a 
la Importación a consumo, y acreditar su condición fiscal, procedan a subsanar la prohibición de la mercadería 
involucrada; bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de considerar la misma abandonada a favor del Estado 
Nacional. Fdo.: FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-
ENTRE RIOS.-

ACTUACIÓN Nº IMPUTADO DNI Nº INFRACCION Nº C.A. LEY 
22.415

12468-58-2017 SAUCEDO BRIZUELA VIRGILIO OSMAR 95.408.995 986
12468-430-2017/1 BENITEZ MARIA DOMINGA 11.591.230 987

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 27/06/2023 N° 48058/23 v. 27/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso de las mercaderías oportunamente secuestradas, 
por la comisión de la infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del 
plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. 
del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que 
contra el referido Fallo podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal 
y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el 
SEÑOR FRANCIA ALCIDES JOSÉ Administrador de Ia División Aduana de Concepción del Uruguay.

SC15 Nº IMPUTADO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD MULTA PESOS ART. C.A.

14-2018/7 IBARROLA HILDA SUSANA 14.828.486 21.288,57 987
49-2018/1 ROMERO CARLOS 18.685.279 37.804,90 985
136-2017/3 GONZALEZ RENE ORLANDO 34.881.741 72.366,89 986
74-2018/5 ROMERO CARLOS 18.685.279 19.662,50 985-987

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 27/06/2023 N° 48088/23 v. 27/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo nombrados que se ha resuelto ordenar el ARCHIVO de las actuaciones que se detallan, 
en los términos de la Instrucción General Nro. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA. Se hace saber que la mercadería fue 
destinada conforme ley 25.603 y art 448 Código Aduanero.

 Actuacion  Imputado  D.N.I/C.I  MULTA  Infracción 
 17481-100-2022  Gonzalez Carmen Carina  31.817.025  43.988,24  987 
 17481-107-2022  Gomez Jonatan David  38.364.712  56.656,93  987 
 17481-59-2022  Espinoza Marcelo  95.894.604  64.251,02  987 

 17459-545-2019  Espinoza Julio Ezequiel  41.488.598  27.228,01  987 
 17481-56-2022  Mamani Pablo Javier  27.110.715  10.809,52  987 
 17481-68-2021  Ramos Sanchez Elizabeth  93.776.954  30.308,84  987 
 17481-307-2021  Figueroa Maribel Simona  18.834.588  66.112,31  987 
 17481-146-2021  Huriaste Alanoca Julia  94.478.927  32.100,66  987 

#I6898480I#

#F6898480F#

#I6898510I#

#F6898510F#

#I6897259I#
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 Actuacion  Imputado  D.N.I/C.I  MULTA  Infracción 
 17481-304-2021  Baez Muro Guillermo  41.902.849  21.768,91  987 
 17481-62-2021  Colque Basilio  93.089.058  5.786,38  987 
 17481-65-2021  Villalba Ricardo  37.190.578  6,042,17  987 
 17481-66-2021  Rios Romero Benita Veronica  98.933.406  10.902,68  987 
 17481-66-2021  Castillo Serafin Teodoro  33.265.163  4.243,20  987 
 17481-126-2021  Siles Felix Jose  94.117.484  8.254,56  987 
 17481-128-2021  Tejerina Mendez Soraya Liliana  95.001.992  19.837,39  987 
 17481-129-2021  Achu Flores Martina  95.266.401  6.274,34  987 
 17481-143-2021  Meave Otalora Carlos Gustavo  94.269.681  8.934,30  987 
 17481-150-2021  Vitola Marisa Edith  29.499.141  25.680,50  987 
 17463-244-2019  Teves Luis Gabriel  25.165.462  97.838.41  986/987 
 17481-96-2022  Subelsa Nelson Pascual  30.731.104  14.807,91  987 
 17481-164-2020  Candia Fabio Horacio  33.953.186  31.900,24  985 
 17481-242-2021  Benitez Roque Martin  20.290.807  154.927,40  986 
 17463-15-2018  Ramirez Graciela Claudia  22.205.319  14.435,02  987 
 17481-216-2021  Flores Panama Luz Maria  95.316.267  49.286,84  986 
 17481-67-2022  Lopez Rojas Adaluz Ximena  95.584.992  23.914,04  987 
 17481-63-2022  Rivas Linda Vanesa  34.065.997  21.453,05  987 
 17481-93-2022  Copa Espinoza Miguel Gabriel  96.081.573  28.090,02  987 
 17481-108-2022  Tolaba Ceferina  12.139.530  15.247,49  987 
 17481-115-2022  Baez Alberto Jose  31.893.516  9.145,02  987 
 17481-109-2022  Fernandez Moscoso Rider Mauro  94.661.298  19.780,13  987 
 17481-111-2022  Cuellar Adalia  36.135.071  1.608,64  987 
 17481-117-2022  Gassmann Silvio Joaquin  41.867.543  22.397,22  987 
 17481-61-2022  Vasco Tolaba Abel Moises  95.520.258  29.429,44  987 
 17481-63-2021  Ruiz Juan Sebastian  32.135.114  5.443,23  987 
 17481-27-2021  Quiñonero Ana Paola  31.798.656  20.533,95  987 
 17481-172-2020  Ortiz German Agustin  40.152.349  26.102,97  987 
 17481-228-221  Tolaba Moyata Benita  94.411.931  17.463,38  987 
 17481-242-2019  Fuentes Sergio Omar  33.637.208  177.325,70  987 
 17481-62-2022  Velasquez Javier Carlos  37.600.711  14.178,93  987 
 17481-234-2021  Aleman Pablo Gustavo  32.215.600  24.470,28  987 
 1781-232-2021  Mena Angel Alberto  27.973.354  14.949.44  987 
 17481-95-2021  Segundo Adriana Fany  32.316.947  6.466,54  987 
 17481-90-2021  Martinez Jesica Marianela  40.865.734  6.179,49  987 
 17481-10-2021  Guitian Nelly Yolanda  35.826.853  7.270,46  987 
 17463-5-2021  Lozano Susana Ester  18.270.081  22.390,36  987 

 17459-90-2021  Urzagaste Guillermo Sebastian  33.690.858  25.206,63  987 
 17459-86-2021  Gay yriam Griselda  35.783.866  19.954,81  987 
 17459-103-2021  Cabezas Teodora  14.294.852  28.172,03  987 
 17481-265-2020  Lopez Rocio Ximena  37.721.826  22.862,54  987 
 17481-237-2021  Villa Milton  94.329.901  9.645,86  987 
 17481-238-2021  Rivera Belinda  95.584.076  17.898,41  987 
 17481-240-2021  Vallejos Lizarraga Agustin  93.050.485  16.003,85  987 
 17459-82-2021  Mejia Reinaldo  20.687.914  29,627,16  987 
 17463-28-2020  Lafuente Nathaniel Gonzalo  33.970.217  10.912,98  987 
 17481-233-2020  Flores Ciro Federico  30.694.425  14.211,50  987 
 17481-307-2020  Paoletti Marcelo Rodolfo  18.413.641  10,845,30  987 
 17481-303-2021  Farfan Felix Ruben  23.145615  8.928,65  987 
 17481-315-2021  Vasquez Lizarazu Roxana Nilda  94.256.783  19.559,75  987 

Fdo. Ing Carlos Alberto Ronchi, Administrador Dv. Aduana de Santa Fe

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 27/06/2023 N° 47901/23 v. 27/06/2023
#F6897259F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo nombrados que se ha resuelto ordenar el ARCHIVO de las actuaciones que se detallan, 
en los términos de la Instrucción General Nro. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA. Conforme lo establecido en el punto 
I de la mencionada IG, se hace saber que si transcurrido el plazo de 30 días desde la presente publicación los 
abajo nombrados no hubiesen efectuado el retiro o reembarco de la meracadería previo pago de tributos y/o 
subsanación de la prohibición, si correspondiere, se considerará que se ha hecho abandono de la mercadería a 
favor del Estado Nacional quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma el destino que corresponda en 
atención al tipo y estado de aquella.

 Actuacion  Nombre Sumariado  D.N.I/CUIT/CI  Multa Mínima  Artículo Infracción
Ley 22.415 

 17481-247-2022  Pedrozo Juan Ariel  33.127.293  52.533,11  987 
 17481-313-2022  Jerez Gustavo Marcelo  30.064.137  55.300,26  987 
 17481-315-2022  Lara Rebollo Gonzalo  40.835.500  78.055,88  987 
 17481-294-2022  Riviz Yair Anastacio  37.911.333  84.576,89  987 
 17481-255-2022  Martinez Ramona Soledad  26.826.598  48.794,36  987 
 17481-221-2022  Rizzetto Martinez Renzo Ivan  34.062.127  79.019,51  987 
 17481-286-2022  Torales Francisco Daniel  34.766.449  77.254,6  987 
 17481-143-2022  Rodriguez Vilma Ester  30.630.964  31.875,41  987 
 17481-379-2022  Rodriguez Mayra Leticia  CI. 4597218  170.318,39  987 
 17481-177-2022  Escalada Nelida Beatriz  14.364.820  289.005,63  987 
 17481-104-2022  Blacutt Juan Jose  27.788.225  32.584,27  987 
 17481-99-2022  Farfan Pablo Eiber  93857.409  42.203,46  987 

Fdo. Ing. Carlos Alberto Ronchi, Administrador Dv. Aduana de Santa Fe.

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 27/06/2023 N° 47903/23 v. 27/06/2023

MINISTERIO DE CULTURA
CIRCULAR DNGP N°  2/2023 – DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE 
PATRIMONIO CULTURAL DEL MINISTERIO DE CULTURA – PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROPUESTAS PARA LA CONVOCATORIA “PAN: PANORAMA DE AUDIOEXPERIMENTACIÓN NACIONAL”.

Por medio de la presente se informa que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA 
DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA ha dispuesto prorrogar desde su vencimiento y hasta 
el 14 de julio de 2023, el plazo para la presentación de propuestas para la Convocatoria “PAN: Panorama de 
Audioexperimentación Nacional”, aprobada por el artículo 1° de la Resolución N° 456 del 26 de abril de 2023 del 
citado Ministerio (RESOL-2023-456-APN-MC).

Tal medida se emite en virtud del Punto 1, última parte, de las Bases y Condiciones del referido Concurso.

Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial 
y archívese.

Viviana Usubiaga, Directora Nacional, Dirección Nacional de Gestión Patrimonial.
e. 27/06/2023 N° 48085/23 v. 27/06/2023

MINISTERIO DE SALUD
Conforme a lo dispuesto por el art.49 -segundo párrafo- de la Ley 17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, 
por el presente se cita al Representante Legal de la razón social “FARMACIA ONCE NORTE S.R.L.” – CUIT N° 30-
66162636-0– para que en el plazo de DIEZ (10) días, a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el 
DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION, sito en la Avda. 9 de Julio N° 1925, Piso 3°, C.A.B.A., en el horario de 11:00 h. A 17:00 h., a los efectos 
de tomar vista del Expediente N°  EX-2019-41919577- -APN-DNHFYSF#MSYDS para posteriormente formular 
descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa, por la presunta infracción al artículo 4 de la 
Ley 17.565 en que habría incurrido, bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarlo en rebeldía. 
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FIRMADO: SR. DIRECTOR DE LA DIRECCION DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. 
DR FABIÁN ARIEL BASÍLICO.

Lilia del Carmen Vera, Jefa de Departamento, Dirección de Despacho.

e. 27/06/2023 N° 48182/23 v. 29/06/2023

MINISTERIO DE SALUD
Conforme lo dispuesto por el art. 49 párrafo 2 de la Ley N° 17.565 y, art. 125 párrafo 2 de la Ley N° 17.132, atento a 
la imposibilidad de notificar a los presuntos infractores, por el presente se cita al Representante Legal de la firma 
MEDINSUMO S.R.L., C.U.I.T N° 30-71217031-6 y, al médico José Luis Callejas, para que en el plazo de DIEZ (10) 
días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD sito en la Av. 
9 de Julio 1925, Piso 3, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en el horario de 09:30 a 17:30 a los efectos de 
tomar vista del EX-2019-77170943- -APN-DNHFYSF#MSYDS para posteriormente formular descargo y ofrecer la 
prueba que haga al derecho de su defensa por la presunta infracciónal artículo 34 –cuarto párrafo– del Decreto 
N° 7.123/68, artículo 35 de la Ley N° 17.565, en caso de la firma mencionada y, el artículo 18 de la Ley N° 17.132, 
en el caso del Sr. CALLEJAS , en que habrían incurrido las partes sumariadas bajo APERCIBIMIENTO, en caso 
de incomparecencia, de juzgarla en rebeldía.” FIRMADO: SR. DIRECTOR DE LA DIRECCION DE HABILITACION, 
FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. DR FABIÁN ARIEL BASÍLICO.

Lilia del Carmen Vera, Jefa de Departamento, Dirección de Despacho.
e. 27/06/2023 N° 48184/23 v. 29/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-290-APN-SSN#MEC Fecha: 23/06/2023 

Visto el EX-2022-67894949-APN-GA#SSN - ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a PRODUCTORES DE FRUTAS ARGENTINAS COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA 
una MULTA por la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE CON 95/100 ($ 1.456.727,95.-), en los términos del artículo 58 inciso c) de la Ley Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 27/06/2023 N° 47912/23 v. 27/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-289-APN-SSN#MEC Fecha: 23/06/2023 

Visto el EX-2019-20808394-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conformar la reforma de los artículos 4°, 5° y 6°, la eliminación de los artículos 7°, 9°, 10, 11, 
12, 13, 16, 21 y 22 el reordenamiento de los artículos 14, 23 y 24 como 8°, 14 y 15. La reforma de los artículos 8°, 
15, 17, 18, 19 y 20 reordenando estos últimos como artículos 7°, 9°, 10, 11, 12 y 13 respectivamente, del estatuto 
social de PEUGEOT CITROËN ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., de conformidad con lo resuelto por la 
Asamblea General Extraordinaria de fecha 22 de noviembre de 2022. Conformar el cambio de denominación social 
de PEUGEOT CITROËN ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. entidad que en lo sucesivo ha de llamarse 
STELLANTIS INSURANCE COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.U., la consecuente reforma del artículo 1° y el texto 
ordenado del estatuto social de la entidad, conforme lo resuelto por Asamblea General Extraordinaria de fecha 9 
de mayo de 2023.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A Cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 27/06/2023 N° 47919/23 v. 27/06/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 772/2023

RESOL-2023-772-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-64635009- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que, con fecha 20 de abril de 2016 el SINDICATO DE TRABAJADORES CAMIONEROS, OBREROS Y EMPLEADOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS DEL CHUBUT, con domicilio en la 
calle España 953, COMODORO RIVADAVIA, Provincia del CHUBUT, solicitó se le otorgue la personería gremial, 
para representar a la totalidad de los trabajadores ocupados en el transporte automotor de cargas en general con 
excepción de aquellos que cumplan funciones de dirección, gerenciales (gerentes) y de supervisión (supervisores), 
con zona de actuación en el territorio de la provincia de Chubut, de conformidad con la Ley N° 23.551 y sus 
modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467/88.

Que por Resolución Nº 478/2002 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL se otorgó al 
SINDICATO DE TRABAJADORES CAMIONEROS OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE CARGAS LOGÍSTICA Y SERVICIOS DEL CHUBUT, Inscripción Gremial para agrupar a la totalidad de los 
trabajadores ocupados en el transporte automotor de cargas en general y/o cualquiera de las ramas y modalidades 
operativas que a continuación se detallan: a) combustibles u otros elementos líquidos, semilíquidos, sólidos o 
gaseoso, sean estos a granel y/o fraccionados, b) transporte de clearing y carga postal, valores y/o caudales 
públicos o privados (dinero en efectivo, cheques, documentos en general, piezas postales, etc.), c) recolección 
de residuos domiciliarios, barrido y/o limpieza de calles, vías y/o espacios públicos y tareas complementarias 
y/o afines, d) Transportes de materiales y/o para la construcción (hormigón preelaborado, escombro mediante 
contenedores y/o volquetes, movimientos y montajes de elementos pesados destinados a obras de ingeniería 
civil, e) ganados en pie y/o faenados, f) transporte de minerales áridos, g) remolques de vehículos y/o automotores 
de la vía pública, h) mudanzas, equipajes y encomiendas y/o fletes al instante, i) transporte de caña de azúcar 
y/o derivados en cualquiera de sus forma, j) diarios, periódicos y revistas y/o cualquier otro tipo de publicaciones, 
k) líquidos (vinos y/o bebidas alcohólicas y/o gaseosas, ya sea a granel o fraccionadas, sustancias químicas, 
agua en estado natural, cloacales, etc.), l) transporte pesado (de máquinas y/o otras cargas de gran peso y/o 
dimensiones mediante el arrastre de carretones, boogies, cureñas o vehículos semejantes), m) Transporte de 
equipos vinculados a la perforación, petroleras y actividades afines (equipos en partes desmontadas, montaje y/o 
desmontaje, carga y descarga de los referidos equipos), n) Transporte de cargas combinadas con otros medios 
de transportes sean estos ferroviarios, marítimos y/o aéreos. Agrupará igualmente a la totalidad del personal 
taller mecánico y administrativo de las empresas automotores de carga, con excepción de aquellos que cumplan 
funciones de (dirección), gerenciales (gerentes) y de supervisión (supervisores) con zona de actuación en el territorio 
de la Provincia del CHUBUT.

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 25, incisos a) y b) de la Ley N° 23.551 de Asociaciones 
Sindicales, se ha valorado tanto la acreditación del universo de trabajadores como la representatividad respecto 
del ámbito pretendido, por el período que comprende los meses de octubre 2015 hasta marzo 2016 inclusive; 
conforme la prueba efectivamente aportada por la peticionante en autos.

Que en este sentido, cabe señalar que con fecha 6 de enero de 2022 se llevó a cabo en dependencias de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales la audiencia de verificación de afiliados cotizantes, en los términos 
que surgen del Acta agregada en el Informe N° IF-2022-14555900-APN-DNAS#MT, en la cual, con la documentación 
allí descripta, el funcionario interviniente pudo tener por acreditado el cumplimiento del requisito establecido en el 
art. 25, inc. b), de la Ley N° 23.551.

Que, asimismo, con la información remitida por la SUBSECRETARÍA DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DEL 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE CHUBUT, que obra en el Informe N°  IF-2021-
111774136-APN-DNAS#MT, se tuvo por verosímil la cantidad total de empresas de la actividad de transporte de 
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carga como así también el total de trabajadores que se desempeñan en la actividad, para el período semestral a 
cotejar.

Que pudiendo existir en el ámbito y zona de actuación solicitado, colisión con los ámbitos que poseen sindicatos 
de primer grado con personería gremial preexistente, se corrió traslado en virtud de lo prescripto en el artículo 
28 de la Ley N° 23.551 a la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que con fecha 14 de diciembre de 2022, se celebró en la sede de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales 
una audiencia a fin de que el SINDICATO DE TRABAJADORES CAMIONEROS OBREROS Y EMPLEADOS DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS LOGÍSTICA Y SERVICIOS DEL CHUBUT y la UNIÓN TRABAJADORES 
DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA efectúen el cotejo de representatividad y control mutuo 
que les asiste.

Que la entidad con personería preexistente no acreditó afiliación cotizante en el período cotejado.

Que el SINDICATO DE TRABAJADORES CAMIONEROS OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS LOGÍSTICA Y SERVICIOS DEL CHUBUT acreditó poseer en el periodo semestral 
pertinente, una representación cotizante superior al veinte por ciento (20%) respecto a la totalidad de los trabajadores 
ocupados en el transporte automotor de cargas en general, con excepción de aquellos que cumplan funciones 
de (dirección), gerenciales (gerentes) y de supervisión (supervisores). Con zona de actuación en el territorio de la 
Provincia del CHUBUT.

Que la peticionante ha acreditado una representación constante en cada uno de los meses requeridos, por lo que 
se encuentran cumplidos los requisitos establecidos por el artículo 28 de la Ley N° 23.551 y del artículo 21 del 
Decreto Reglamentario N° 467/88.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, ha aconsejado otorgar 
la personería gremial, conforme el ámbito acreditado en autos.

Que la SECRETARIA DE TRABAJO, ha prestado conformidad al otorgamiento de la personería gremial al SINDICATO 
DE TRABAJADORES CAMIONEROS OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS 
LOGÍSTICA Y SERVICIOS DEL CHUBUT.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que consecuentemente, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 25 y siguientes de la Ley N° 23.551, corresponde 
otorgar la personería gremial a la peticionante, disponiendo su inscripción registral y la publicación en el Boletín 
Oficial.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y los artículos 25 y 28 de la Ley Nº 23.551 y su Decreto Reglamentario 
N° 467/88 y en atención a lo dispuesto por el Decreto N° DECFO-2019-7-APN-SLYT.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase al SINDICATO DE TRABAJADORES CAMIONEROS, OBREROS Y EMPLEADOS DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS DEL CHUBUT, con domicilio en la calle 
España 953, COMODORO RIVADAVIA, Provincia del CHUBUT, la Personería Gremial para agrupar a la totalidad 
de los trabajadores ocupados en el transporte automotor de cargas en general, con excepción de aquellos que 
cumplan funciones de (dirección), gerenciales (gerentes) y de supervisión (supervisores) con zona de actuación en 
el territorio de la Provincia del CHUBUT.

ARTICULO 2°.- Se excluye de la personería gremial de la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a los trabajadores ocupados en el transporte automotor de cargas en general 
con excepción de aquellos que cumplan funciones de (dirección), gerenciales (gerentes) y de supervisión 
(supervisores) con zona de actuación en el territorio de la Provincia del CHUBUT, manteniendo sobre dicho ámbito 
la representación con simple inscripción gremial.

ARTÍCULO 3º.- Dispóngase la Publicación sintetizada y sin cargo en el Boletín Oficial en la forma indicada por la 
Resolución Nº 12/01 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 27/06/2023 N° 48081/23 v. 27/06/2023
#F6898503F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 788/2023

RESOL-2023-788-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-123880561-APN-ATPL#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674 y 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019 y la Resolución N° 721/2010 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de fecha 19 de julio de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE LA PLATA, con domicilio en calle 6 N° 682, de la Ciudad 
de La Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, solicita la aprobación de la modificación realizada a su Estatuto 
Social, conforme la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución N° 38 
de fecha 19 de febrero de 1953 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN, se halla registrada bajo el 
N° 215.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el artículo 7 del Decreto N° 467/1988, 
considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las 
disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y del citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de 
pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas 
estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial, conforme fuera aprobado oportunamente 
por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y por la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación realizada al texto del Estatuto Social del SINDICATO DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO DE LA PLATA, con domicilio en calle 6 N° 682, de la Ciudad de La Plata, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, respecto al artículo 5 que como ANEXO Nº (IF-2023-60049290-APN-DNAS#MT) forma parte integrante del 
presente acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario 
N° 467/1988. El Artículo mencionado pasará a formar parte del texto del estatuto que fuera aprobado por Resolución 
N° 721/2010 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de fecha 19 de julio de 2010.

ARTÍCULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
asociación sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 48080/23 v. 27/06/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 795/2023

RESOL-2023-795-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2023 

VISTO el EX-2023-46094342- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2023-46100136-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
46094342- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-46100136-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-46094342- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2023-
52213538-APN-DGD#MT del EX-2023-52213974- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 8 del EX-2023-
46094342- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2023-46100136-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-46094342- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-46100136-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-46094342- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-46100136-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-46094342- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 47797/23 v. 27/06/2023
#F6897155F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 785/2023

RESOL-2023-785-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2023 

VISTO el EX-2023-49430179- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-49449570-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
49430179- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-49449570-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-49430179- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2023-49886697-APN-DGD#MT del EX-2023-49886796- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2023-49430179- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEHGRA), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2023-49449570-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-49430179- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2023-49449570-APN-
DNRYRT#MT del EX-2023-49430179- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-49449570-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-49430179- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 47798/23 v. 27/06/2023
#F6897156F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 802/2023

RESOL-2023-802-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2023 

VISTO el EX-2023-31353337- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-31352130-APN-DGD#MT, en el RE-2023-31352186-APN-DGD#MT y en el RE-2023-37237370-
APN-DGD#MT, todos del expediente de referencia, obran el acuerdo, anexo y el acta aclaratoria, respectivamente, 
celebrados entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 2/88, conforme surge de los términos y contenido de los mismos.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y en esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo, anexo y el acta aclaratoria, celebrados entre la ASOCIACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y el 
CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS, por 
el sector empleador, obrantes en el RE-2023-31352130-APN-DGD#MT, en el RE-2023-31352186-APN-DGD#MT 
y en el RE-2023-37237370-APN-DGD#MT, respectivamente, todos del EX-2023-31353337- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
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artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 47801/23 v. 27/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 801/2023

RESOL-2023-801-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2023 

VISTO el EX-2022-123767859- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2022-123767779-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, el SINDICATO LA FRATERNIDAD, y la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan 
conforme a lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan el pago de sumas extraordinarias, en reconocimiento por el 
esfuerzo extraordinario y solidario efectuado por los trabajadores y las trabajadoras ferroviarias en el marco de la 
declaración como servicio esencial del transporte ferroviario de pasajeros y carga, conforme la vigencia y términos 
allí impuestos.

Que, con relación al carácter asignado a la suma pactada, se les hace saber a las partes que deberán estarse a lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Qué asimismo, cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta, no alcanza las 
disposiciones contenidas en el segundo y tercer párrafo de la cláusula cuarta del acuerdo de marras, en tanto su 
contenido resulta ajeno al ámbito del derecho colectivo de trabajo.

Que el texto de marras ha sido celebrado en presencia del representante de la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN.

Que los delegados de personal actuantes en la empresa han tomado la intervención que les compete en los 
términos de la Ley Nº 14.250.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo bajo análisis se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de 
la empresa firmante y los ámbitos de actuación personal y representación personal de las entidades sindicales 
signatarias, emergentes de sus Personerías Gremiales.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6897159F#

#I6897160I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD, y la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/4 del RE-2022-123767779-APN-DGD#MT del EX-2022-123767859-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2023 N° 47802/23 v. 27/06/2023
#F6897160F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en el marco del proceso de regularización dominial 
llevado a cabo en el Barrio de ROBERTO ARLT, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, cita y 
emplaza a todos quienes se consideren con un anterior y mejor derecho sobre los inmuebles detallados en el 
anexo, para que en el plazo de QUINCE (15) días hábiles administrativos comparezcan a hacerlos valer ante la 
Dirección de Asuntos Comunitarios sita en Av. Ramos Mejía 1302, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a 
viernes de 9 a 17 horas.

ANEXO

Nº Expediente 
Individual Provincia Partido Barrio Nomenclatura catastral Beneficiarios

1
EX-2023-

62833379- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 2

Ramona Beatriz Bustamante (DNI:17852880); 
Luis Oscar Silva (DNI:20484272)

2
EX-2023-

63294517- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 4

Adelaida Rojas (DNI:11437102)

3
EX-2023-

62840970- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 7

Arsenio Epifanio Vallejos (DNI:M7833405); 
Salvadora Ojeda (DNI:10569563)

4
EX-2023-

63055542- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 10

Norma Beatriz Perez (DNI:17050203); Dante 
Marcelo Linares (DNI:21887185)

5
EX-2023-

63056364- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 11

Claudia Cristina Linares (DNI:21877184); Benitez 
Juan Alejando (DNI:25573517)

6
EX-2023-

63066182- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 13

Felisa Montes (DNI:11817685)

7
EX-2023-

63072907- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 15

María Mercedes Gimenez (DNI:16352063); 
Javier Andrés Gimenez (DNI:25050860)

8
EX-2023-

63074453- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 17

Javier Gustavo Paz (DNI:16534258)

9
EX-2023-

63077605- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 20

Arzamendia Maria Silvia (DNI:92340814)

10
EX-2023-

63090700- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 21

Isabelino Prieto Bernal (DNI:92022867); Basilia 
Sosa Rivarola (DNI:93693461)

11
EX-2023-

63093702- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 22

Laura Carmen Falappa (DNI:1609879); Juan 
Marecos (14459418)

12
EX-2023-

63109689- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61A – Parcela 23

Gonzalez Cecila Hayde (DNI:28815532)

13
EX-2023-

63113122- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 3

Mariano Emanuel Pardo (DNI:40397876)

14
EX-2023-

63120332- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 6

Ana María Martinez (DNI:14276607); Roxana 
Fernandéz (DNI:34538276); Cecilia Beatríz 

Martinez (DNI:31977571)

15
EX-2023-

63276936- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 18

Veronica Caseres (DNI:25488428); Pedro 
Roman Gonzalez (DNI:18105732)

#I6896066I#
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Nº Expediente 
Individual Provincia Partido Barrio Nomenclatura catastral Beneficiarios

16
EX-2023-

63399488- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 19

Veronia Isabel Umbides (DNI:12976381)

17
EX-2023-

63398343- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 21

Juan Raul Alvarez (DNI:18213693); Alison 
Estefania Alvarez (DNI:46096018)

18
EX-2023-

63397622- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 25

Exequiel Correa (DNI:16706103); Rosana 
Pompeya Del Valle Garcia (DNI:28277116)

19
EX-2023-

63127282- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 32

Ernesto León Molina (DNI:34950425); Hilda 
Ileana Fernandez (DNI:34972114)

20
EX-2023-

63134634- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 34

Natalia Noemi Quintana (DNI:37272475)

21
EX-2023-

63139746- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 38

María de Carmen Toledo (DNI:13298356); 
Modesto Benjamin Urunaga (DNI:16111251); 

Fidel Edberto Aranda (DNI:11817797)

22
EX-2023-

63394361- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61B – Parcela 40

Alberto Jugo Osbaldo (DNI:14276748)

23
EX-2023-

63392521- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61C – Parcela 1

Alicia Beatriz Taborda (DNI:13973484)

24
EX-2023-

63391120- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61C – Parcela 2

Elizabeth Maidana (DNI:23740293); Zapata 
Héctor Daniel (DNI:23365942)

25
EX-2023-

63314864- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61C – Parcela 3

José Vallejos (DNI:23365861); Cintia Esther 
Chazarreta (DNI:29196497)

26
EX-2023-

63145057- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61C – Parcela 6

Antonia Anacleta Pogonza (DNI:F6848871)

27
EX-2023-

63312056- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61C – Parcela 21

Jorge Ávalos (DNI:16950438)

28
EX-2023-

63310451- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61C – Parcela 22

Liliana Graciela del Valle Revainera 
(DNI:13200731)

29
EX-2023-

63307837- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61C – Parcela 23

Olga Emilia Maidana (DNI:17274655)

30
EX-2023-

63303570- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61C – Parcela 24

Juliana Aveiro (DNI:92709276)

31
EX-2023-

63302421- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61C – Parcela 25

Maria Angela Mendieta (DNI:186433779; Juan 
Carlos Moreno (DNI:16623953)

32
EX-2023-

63299349- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61D – Parcela 1

Mirta Carrizo (DNI:16177462)

33
EX-2023-

63296882- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61D – Parcela 2

Adriana Beatriz Lemos (DNI:23370264)

34
EX-2023-

63294517- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61D – Parcela 4

Liliana Monica Altamiranda (DNI:20520004); 
Claudia Cristina Altamiranda (DNI:22196113); 
Francisca Elena Altamiranda (DNI:25375438)

35
EX-2023-

63270872- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61D – Parcela 7

Celia Beatriz Florentin (DNI:22346320)

36
EX-2023-

63267141- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61D – Parcela 9

Carlos Luis Guiot (DNI:13671522)

37
EX-2023-

63262753- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61D – Parcela 12

Juan Domingo Galiano (DNI:10239088)
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Nº Expediente 
Individual Provincia Partido Barrio Nomenclatura catastral Beneficiarios

38
EX-2023-

63260687- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 61D – Parcela 16

Cornelio Vidotto (DNI:7583885); Elsa Chairhort 
(DNI:10793668)

39
EX-2023-

63257936- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 62A – Parcela 1

Osvaldo Ernesto Juarez (DNI:25677926)

40
EX-2023-

63252928- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 62A – Parcela 17

Sabino Galvan(DNI:M5520664); Lidia Ayala 
(DNI:10083060)

41
EX-2023-

63250145- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 62D – Parcela 7

Isidro Aguilera Acosta (DNI:92663574); Celia 
Valiente Dabalos (DNI:92789463)

42
EX-2023-

63244043- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 62D – Parcela 9

Maximiliano Benitez (DNI:30320520); Pablo 
Sebastian Benitez (DNI:28897627); Teresa María 

Benitez (DNI:26606911); Paola Emilse Benitez 
(DNI: 28320253)

43
EX-2023-

63211288- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 62D – Parcela 27

Ana Marìa Goméz (DNI:18670587)

44
EX-2023-

63151268- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

Lomas 
de 

Zamora

Roberto 
Arlt

Partido 63 - Circunscripción 
XII - Sección D - Fracción III 
- Manzana 62F – Parcela 15

Marta Francisca Valeiras (DNI:F5.954.702); 
Victor Salvatierra (DNI:M8.128.841)

Federico Ezequiel Pogliano, Coordinador, Dirección de Asuntos Comunitarios.

e. 23/06/2023 N° 47211/23 v. 27/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma LE FLO S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71638271-7) y al señor Ezequiel SALAZAR DI BATTISTA (D.N.I. N° 36.914.911), 
para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, 
Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en el Expediente N° 381/420/22, Sumario 
N° 7904, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 47255/23 v. 29/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la Republica Argentina cita y emplaza a la firma LA TISANA S.A. (C.U.I.T. N° 33-71661474-9) y 
a la senora Noelia MARTINEZ GORENA (D.N.I. N° 31.345.062) para que dentro del plazo de 10 (diez) dias habiles 
bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6o, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el 
Sumario Cambiario N° 7962, Expediente N° EX-2021-00224258-GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “LA TISANA 
S.A. y Otra”, que se le instruye en los terminos del articulo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declarar su rebeldia.

Publiquese por 5 (cinco) dias en el Boletin Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 47290/23 v. 29/06/2023

#F6896066F#

#I6896110I#

#F6896110F#

#I6896145I#

#F6896145F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Claudio Javier BLANCO (D.N.I. N° 37.480.002), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/81/22, Sumario N° 7712, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47414/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Hugo Javier BANEGAS (D.N.I. N° 23.454.471), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/336/22, Sumario N° 7832, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47415/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Nestor Rafael REGIDOR (D.N.I. N° 7.714.778), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/121/22, Sumario N° 7748, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47425/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Fabio REGIDOR (D.N.I. N° 17.908.812), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/259/21, Sumario N° 7647, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47426/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Daniel Fabián GÓMEZ (D.N.I. N° 31.670.105), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
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en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/83/22, Sumario N° 7714, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47427/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Kevin Marcelo ROCHA (D.N.I. N° 42.056.698), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/84/22, Sumario N° 7715, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47451/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora Agustina Alejandra Sotro (D.N.I. N° 35.995.952), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.358/15, Sumario N° 7576, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47566/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 15 (quince) días hábiles bancarios al 
señor Dante Ariel SOTAR (D.N.I. N° 25.751.197), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/340/22, Sumario N° 7855, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47572/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Juan Sebastián PEÑA RIVAS (D.N.I. N° 33.516.799), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/379/22, Sumario N° 7854, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
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8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47573/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Marcelo Fabián JARC (D.N.I. N° 18.011.961) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/338/22, Sumario N° 7834, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/06/2023 N° 47757/23 v. 30/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor CARLOS DANIEL SERRA (D.N.I. Nº 23.767.495) 
que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/337/22, Sumario N° 7833, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°  19.359 (t.o. por 
Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de 
ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 46860/23 v. 29/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor DIEGO CRISTIAN VALLEJOS (D.N.I. Nº 27.676.095) 
que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/163/23, Sumario N° 7967, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°  19.359 (t.o. por 
Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de 
ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 46875/23 v. 29/06/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora MAIRA JUDIT MELE (D.N.I. N° 32.964.634), para que comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7945, Expediente Nº 381/116/23, caratulado 
“MAIRA JUDIT MELE”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 46904/23 v. 29/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor RUBEN EDGARDO GARZON (D.N.I. N° 33.345.597), para que comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7928, Expediente Nº 381/68/23 
caratulado “RUBEN EDGARDO GARZON”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/06/2023 N° 46905/23 v. 29/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA ACC.
12779-413-2018 050-23 EMSA RENT A CAR LTDA RUT 76028381-9 $1000 NO ART.995 CONDENA

17600-12-2022 045-23 SEGOVIA SANCHEZ 
PATRICIO DAVID RUT 15581798-4 $458753,54 NO ART.962 CONDENA

17600-12-2022 045-23 FUENTES SANTANDER 
JUAN CARLOS RUN 11921104-2 $458753,54 NO ART.962 CONDENA

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 23/06/2023 N° 47081/23 v. 27/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
notifica que por PV-2022-118349225-CSCYM#INAES, DICTADA EN EL Expte 3747/10 correspondiente a la entidad, 
COOPERATIVA VIVIENDA “LA CARIDAD DEL COBRE” LTDA Matricula 33.939, se ha resuelto, correr traslado a la 
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entidad en los términos del Art 28 Resolución 3098/08, a fin de que tomen vista de las mismas y manifiesten los 
que estimen corresponder previo al dictado de la disposición de cierre.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra Erika Alvarez. Instructora sumariante.

Erika Sabrina Alvarez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 23/06/2023 N° 47201/23 v. 27/06/2023
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